
-------

REPUBLICA DE CHILE 
!' 

CAMARA DE DIPUTADOS 
TERCERA LEGISLATURA EXTRAORIlINARIA 

Sesión 5.¡l, en m.artes 3 de abdl 

(Ordinaria: de 16.15 a 18 horas) 

J 
~e ]956 

PRESIDENCIA DE LOS SEFlORES DURA1\/ y 
CA RlII0NA 

SECRETA.RIOS, LOS SE'ÑORPo" GOYCOOLEA. CORTES y .LU·~1R, iJON 

FERN.-t"SiJO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l-SUMARIO DEL DEBATE. 

II--SUMARIO DE DOclJMENTOS. 

m.--ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 



172 CAMARA DE DIPUTADOS 

I.-SUMARIO DEL DEBATE Pág. 

l.-Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar va-
rios proyectos con urgencia. .. '" ... ... ... '" ... '" .,. 199 

2.-Se acuerda retirar de la Tabla de la Legislatura Extraordinaria 
el proyecto que modifica los artículos 59 y 6Q de la Constitución 
Política del Estado .. , '" ... '" .,. .., ... ... ... '" .,. 199 

3.-Continíia la discusión particular del proyecto que aclara el dere-
Icho que tiene el personal jubilado de Notarías, Archivos y Con-

servadores de Bienes Raíc,es a gozar del beneficio de la asigna-
ción familiar y otros, y es aprobado. .. ... .., ... .., . .... 199 

4.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza al personal de la 
Línea Aérea Nacional para acogerse al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, y es apro-
bado ..... , .......... , ... , ... . ..... ... ... ... ..... 203 

5.-Se pone en discusión el proyecto que libera de derechos la' inter­
nación de elementos destin~dos a la Universidad Austral de Chile, 
y es aprobado. .. ... ... ... '" .,. . '.. ... '" ... ... .,. 203 

6.-Se pone en discusión, el proyecto que otorga la garantía fiscal 
para el cumplimiento de obligaciones contraídas por la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, y es aprobado. .. .., ... ... .. 204 

7.-Se pone en discusión el proyecto que establece un impuesto a las 
ventas' internas de acero de la Compañía de Acero del Pacífico 
para ejecutar un plan de obras' públicas en Talcahuano, y es apro-
bado en general. .. . '.. .., ... ... ... '" .. , :.. ... ...... 204 

S.-El señor Campos formula observaciones acerca de la construc-
ción de un aeródromo en la localidad de "El Natre", de la pro-
vincia de Cautín. .. .,. .., ... ... ... ... ." ... . . .' ... .. 205 

9.-EI señor Espina se refiere a la construcción de un edificio para 
el Liceo Fiscal de TaIcahuano y a la ubicación del edificio de la 
Caja de Crédito Popular de dicha ciudad, y solícita que, en nom­
bre de la Cámara, se dirija oficio al señor Ministro de Educación 
sobre el parlicular.-La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre .......... , ... , .......... , ...... , ... ... .. 207 

lO.-Se acuerda suspender la sesión ordinaria de mañana miércoles. . 209 
n.-EI señor Bart hace presente la conveniencia de proteger la ex-

, plotación de madera en el sur del país y señala las medidas 
adoptadas por el' Gobierno. .. '" ... '" ... '" ... ... .,. 209 

12.-EI señor Pizarro, don Abelardo, solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Minería haciéndole presente la posibilidad de que la 
Caja de Crédito Minero adquiera la Fundición "Chagres".. .,. 211 

13.-El señor Bart da término a sus observaciones sobre la convenien-
cia de proteger la explotación de maderas en el sur del país. . . . 211 

14.-EI señor Pizarro, don Abelardo" hace presente la necesidad de 
habilitar el túnel ferroviario "La Grupa" eh la provincia de Acon­
cagua, Y sQlicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras PÚ-
blicas sohre el particular ................. , ... ... ... ... 212 

15.-EI señor Bucher se refiere a diversos problemas,agrícolas en las 
.provincias del sur, especialmente de Llanquihue, y solicita se di-



SESION 5', EN MARTES 3 DE ABRIL DE 1956 173 
================== 

Pág. 

rijan oficios a los señores Ministros de Economía y de Agricul-
tura al respecto. .. ... '" ... ... ... ... '" ... ... ... ... 213 

I6.-El señor Poblete se refiere a la necesidad de cancelar oportuna­
mente los reajustes legales a los jubilados y montepiados, y so­
licita se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda sobre la 
materia ...................................... " .. 215 

17 .-El señor Barra se refiere a la conveniencia de destinar fondos' 
para la terminación del edificio de Correos y Telégrafos de Tal­
cahuano, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas sobre el particular ...... '" '" ... . ..... ... ... .215 

IS.-El señor Barra solicita se dirija oficio al señor Ministro de De­
fensa Nacional pidiéndole enviar a la Cámara un estudio realiza­
do por la Dirección General de la Armada sobre la situación del 
personal de planta y a jornal pertenecientes a los arsenales na-
vales de Talcahuano y Val para iso . .. ... .:. ... ... ... .., .. 216 

19.-El señor Araneda adhiere a las observaciones del señor Bart acer-
ca de la situación ,de la industria maderera en las provincias del 
sur ........... , '" '" ..... , ..... , .............. . 

20.-El señor Araneda solicita una sesión especial con el fin de tra-
tar el informe evacuado por la Comisión Espe.ciaI Investigadora 
de Asuntos Indígenas. .. .., '" .. , .. , .. , '" ... ... .., .. 

2I.-EI señor Araneda se refiere a la terminación de los trabajos de 
construcción de un aeródromo en Victoria, y solicita se dirija ofi­
elO al señor Ministro de Obras Públicas sobre el particular.. '" 

.22.-El señor Araneda formula observaciones acerca del problema ca­
minero en la provincia de MalIeco, y solicitá se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas al respecto. ,. ... ... , .... 

23.-EI señor Araneda se refiere a la tramitación de los expedient~s 
relacionados con la concesión de títulos de dominio en las provin-
cias de MalIeco y Cautín, y solicita se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre la materia. .. '" ... ... .., .. 

24,-EI señor Fuentealba hace un alcance a observaciones formuladas 
por el señor Campos acerca de la construcción de un aeródromo 
en la localidad "El Natre", provincia de Cautín. 
El señor Romero contesta, enseguida, a los 'señores Campos y 

FuenteaIba . .. .., '" ... . ..... .., '" '" ... ... ... .. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje de S. E. el Presidente de la· República con el que so­
mete a la consideración del Congreso Nacional un proyecto de ley 
que libera de derechos la internación de dos ambulancias adqui-

216 

217 

217 

218 

218 

220 

ridas por la Municipalidad de Viña del Mar. .. ... ... ... '" 179 
2.-0ficio de S. E. el Presidente de la República con el que incluye, 

entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
esta legislatura extraordinaria, el proyecto de ley que aprueba. 



, 

174 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

el Presupuesto de Inversiones de la Corporación de la Vivienda 
para el año 1956. .. ... .., ... ... .,. .., '" ... ... ... ..' 

3/4.-0ficios del .señor MiniBtro del Interior con los que se refiere a las 
siguientes materias: 
Acusa recibo de la comunicación, dirigida a S. E. el Presidente 
de la Repúb!ica, en la que se daba cuenta del fallecimiento del H. 
Dipütado don José María Mufíoz San Martín y expresa las condo­
lencias del Supremo Gobierno. .. ... ... ." ... ... ... ... ., 
Contesta el que se le envió con el objeto de transmitirle la protes­
ta formulada por el señor Jerez con mptivo del allanamiento de 
eme habría sido objeto su domicilio por personal de Investi-
gaciones .. , .......... , .. , ... , ... '" .... ,. '" .. . 

5.-0ficio del sefíor Ministro de Relaciones Exteriores, con el que 
contesta el que se le dirigió por acuerdo de la Cámara acerca de 
la nacionalización de las minas por el Gobierno de Bolivia. .. . .. 

6.;-Oficio del señor Ministro de Hacienda con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Barru~to sobre ayuda a los pe­
queños agricultores de las provincias de Bío-Bío, Malleco y Cau­
tín, afectados por las heladas y sequías del año pasado. .. ... ., 

'7.-0ficio del señor Ministro de Defepsa Nacional con el que contes­
ta el que se le envió en nombre de la Corporación acerca de las 
condiciones actuales dei vapor "Lemuy" y de la escampavía 
"~~guila" .. , ... ... ... .,. .., ... ... .,. .., '" ... ... ., 

8/10.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que se re­
fiere a las siguientes materias: 
Obras portuarias, sanitarias y de vialidad en la ciudad de Cas-
tro, provincia de Chiloé. .. '" '" '" .. , ... ... ... ..<. .., 
Agua potable de Huasco, Freirina y Caldera. " ... ... ... . .. 
Distribución de viviendas en la población "Maipo", de Puente 
Alto ..... , ...................... , ... , ........... . 

11/12.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública con los que contesta 
los que se le enviaron sobre los siguientes asuntos: 
Restablecimiento del Servicio Dental Obligatorio como dependen­
cia del Ministerio de Educación Pública. .. '" ... ... . .. 
Construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del 
Hospital de Angol ... ... ... '" ...... '" ... .,. ... .., 

13/14.-0ficÍos del señor Ministro de Economía relacionados con las si­
guientes materias: 
Especulación con los artículos de primera necesidad en el depar-
tamento de Molina. .. ... ... '" .,. .., '" ... ... . .... . 
Aumento de la producción agropecuaria del país. .. .,. ... . .. 

I5.-0ficio del señor Ministro de Minería con el que contesta las ob­
servaciones formuladas por el señor Flores acerca de la situación 

'por que atraviesa la pequeña y mediana minería .... : ...... , 
16/17.-0ficios del señor ·Contralor General de la República con, los que 

remite los antecedentes de los decretos que se indican, insistidos 

180 

180 

180 

180 

181 

182 

182 
183 

184 

184 

186 

187 
187 

188 



SESION 5~, EN MARTES 3 DE ABRIL DE 1956 

por S. E. el Presidente de la República con la firma de todos los 
Ministro de Estado: 
El NI? 49, de 10 de enero de 1956, del Ministerio de Economía, que 
faculta al Instituto Nacional de Comercio para distribuir algo­
dón en rama, insistido por el decreto NI? 282, de 3 de marzo 

175 

Pág. 

de 1956 ...................... , .. " ... .... ..... ... 189· 
Los N.os 961 y 1.009, de 25 de octubre y 7 de noviembre, respec­
tivamente, del Ministerio de Salud Pública, que contratan profe­
sionales extranjeros e insistidos por decreto NI? 159, de 27 de fe-
brero de 1956. " ... ... ... ...... .., ... ... ... .., ... 189 

1S.-Moción del señor Ibáñez Ceza con la que inicia un proyecto de 
ley que concede pensión de gracia a doñ~ Julia Brignardello Her-
nández .. , '" .. , ................. , ..... , 189 

19.-Peticiones de oficios ............ , .... , ....... '" .. , ... 189 



176 CAMARA DE DIPUTADOS 

IIl.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 3l¡\ extraordinaria, 
celebrada en miércoles 14 de marzo de 
1956, de 20.45 a 21.54 horas, se dio por 
aprobada al no haber sido objeto de ob­
servaciones. 

El acta de la sesión 4l¡\ extraordiaria, 
celebrada en martes 20 de marzo de 1956, 
de .I6.1!> a 16.58 horas, quedó a disposi­
ción de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión .11- Extraordinaria, en martes 20 de mar-

20 de 1956. Presidencia del señor Durin. Se abrió 

a las 16 horaS y 15 minutos, y asistieron los seño­

res: 

Aldunate P., PaWo 
Alegre A., Heriberto 
Bart K, Manuel 
Barrueto R., Edlardo 
Brücher R, Hernán 
8ucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Campos M., Enrique 
Correa L, Salvador 
Correa L.. Héctor 
Durán N., JuDo 
Egaña B., Jabae 
Enríquez F .. Humberto 
Espina It., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
F'uentealba O., Juan 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 
Izquierdo R, Carlos 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M, Lya 
Láscar L, José ,_ 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M .. Javier 

Maass J., Edgarde 
Maga1haes M., Manuel 
MartÍnez S.; Luis 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Mirandá R., Hugo 
Musalem S., José 
OlavarrÍa G., Arturo 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermó. 
Rodríguez L., Arnaldo 
Salum Y., Marco A. 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serran,) V. Rigo, Enn-

que 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R. .. Tuan 
Vives V., Rafael 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 2' extraordinaria, 

celebrada en martes 13 de mano, de 
16.15 a 16.28 horas, se dio por aprobada 
al no haber sido objeto de observacio­
nes. 

El acta de la sesión 3l¡\ extraordinaria. 
celebrada en miércoles 14 de marzo de 
1956, de 20.45 a 21.54 horas, quedó a dis­
posición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Tres Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los que some­
te a la consideración del Congreso Nacio­
nal para ser tratados en la actual Legis­
latura Extraordinaria de Sesiones, los si ... 
guientes proyectos de ley: 

Modifica la Ley de Servicios Eléctri­
cos. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

Reemplaza algunas disposiciones de ia 
Ley de Régimen Interior de 22 de diciem­
bre de 1885, con el objeto de aumentar 
la cantidad de fondos que pueden girar 
los Intendentes y Gobernadores en casos 
extraordinarios. 

-Se mandó a Comisió~ de Gobierno In­
terior. 

Modifica diversas disposiciones sobre 
construcción y urbanización de poblacio­
nes. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

29-Tres oficios de S. E. el Presiden­
te de la República: 

. Con el primero, hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que aprueba el Acuerdo Básico sus­
crito entre el Gobierno de Chile y la Fun­
dación Rockefeller, en abril de 1955, y 
la modificación del acuerdo suscritá en­
tre las mismas partes en noviembre del 
mismo año. 

, 

~Quedó en tabla para los efectos, de ca­
lificar la ur~encia solicitada. Posterior­
mente, calificada ésta se mandó agregar 
a los anteced,entes del proyecto respecti-

• 
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vo, pendiente en Comisión de Hacienda. 
Con los dos restantes, incluye entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Congre­
S(l Nacional en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que aprueba el Acuerdo Comercial 
entre Chile y Francia, concertado por 
Cambio de Notas efectuado en Santiago 
con fecha 29 de septiembre de 1953, y 

El que otorga los beneficios de la Pre­
visión Social a los artistas, autores y com­
positores. 

-Se mandaron tener presente y agre­
gar a los antecedentes de los proyectos 
respeétivos. 
, 39-Cuatro oficios del señor Ministro 
de Educación Pública, con los que con­
testa los que se le enviaron por acuerdo 
de la Cámara, acerca de las siguientes 
materias: 

Expropiación de los predios d(,·t"tinados 
a la construcción de un nuevo erlificio 
para la Escuela NI? 5, de Valparalso. 

Construcción de los edifIcio:'! de la Es­
cuela Industrial Textil de Tomé y ERcue­
la Industrial de Rancagua. 

COIlBtrucción de un nuevo edificio para 
el Liceo NI? 1 de Niñas, de Santiago, y 

4C)~Cuatro oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas. 

Con el primero, contesta el que se le 
envió por acuerdo de la Corporación, so­
bre la construcción del Túnel Chaca­
buco. 

/ 

Con los tres restantes, contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del señor Durán, sobre trabajos de ex­
tensión del servicio de agua potable en 
Padre Las Casas, de Temuco. 

Del señor Rodríguez Lazo, sobre diver­
sas obras en las comunas de Talagante, 
Quinta Normal, Barrancas y Peñaflor, y 

Del señor Minchel, sobre construcción 
de obras de agua potable en la ciudad de 
Cauquenes. 

59-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

Con el primero conte(3ta el que se le 
dirigió en nombre del señor Morales 
Adriasola, acerca de las deficiencias de la 
Empresa Martítima del Estado en la 
atención de las comunicaciones marítimas 
en la zona de Chiloé. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el segundo, formula indicaciones al 
proyecto de ley que crea el Departamen­
to de Telecomunicaciones Marítimas. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en Co­
misión de Defensa Nacional. 

61?-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública, con el que contesta el que se 
le dirigió por acuerdo de la Cámara, acer­
ca de la situación del agricultor, don Víc­
tor Catán, de la comuna de Ochoa. 

79-Un oficio del señor Ministro de , 
Tierras y Colonización, con el que con-
testa las observaciones formuladas por el 
señor Lobo, don Eudaldo, acerca del des­
arrollo económico de las provincia de Ai­
sén. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

89-Un oficio del Honorable Senado, 
con el que comunica los acuerdos adopta­
dos respecto de las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú-

. blica al proyecto de ley que destina fon­
dos para la ejecución de un plan cami­
nero en las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua. 

-Se mandó comunicar los acuerdos res­
pectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los ant~cedentes. 
1 99-Una moción de los señores Melén­
lez, Gumucio y Lira, que libera de dere­
chos la internación de diversos elemen­
tos destinados al Liceo "María Auxilia­
dora", de Santiago; Colegio San Luis, de 
Antofagasta, e Instituto de Adoratrices 
Esclavas del Santísimo y de la Caridad. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
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lO.-Una presentación de doña María 
l\Iontaner viuda de Cerda, con la que so­
licita copia de un informe de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares en el 
l)royecto de ley que le interesa. 

II.-Dos comunicaciones: 
Con la primera el señor Ahumada so-

1icita permiso constitucio'nal para ausen­
tarse del país por más de treinta días; 

'---:Quedaron en tabla. 
Con la segunda el Comité Parlamenta­

rio del Partido Radical, comunica haber­
se constituído de la siguiente forma: . , 

Presidente el señor Miranda, don Ru-
go, y suplente, el señor Manuel Rioseco. 

I2.-Un cablegrama del Presidente de 
la Asamblea Constituyente de la Repú­
blica de Vietnam, por el cual, con opor­
tunidad de la primera reunión de dicho 
Cuerpo dirige saludos al señor Presiden­
te de la Corporación, a lo~ señores Dipu­
tados y al pueblo chileno. 

-Se mandarón tener presente y ar­
chiyar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unamme, se 
acorrió calificar de "simple" la urgencia 
hecha presente por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho del proyec­
to de ley que aprueba el Acuerdo Básico 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
Fundación Rockefeller el año pasado y sus 
modificaciones posteriores. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS 

Los Comités Parlamentarios habían 
propuesto, a la consideración de la Sala, 
los siguientes acuerdos: 

1 Q-Suspender la sesión que la Corpo­
ración debían celebrar el día de mañana 
y las de la próxima semana, como asi­
mismo las que podrían efectuar las Co­
misiones durante esta semana y la próxi-

ma, con excepción de las que podrá rea­
lizar la Comisión Investigadora de Activi­
dades Antidemocráticas en Chile. 

2\1-Celebrar, en la pri!)1era semana de 
abril, la sesión que se había fijado para 
ocuparse de los informes emitidos por la 
Superintendencia de Seguridad Social, en 
relación con ciertas facultades de la Cor­
poración de la Vivienda; y 

3-Votar en la presente sesión p-I per­
miso constitucional solicitado por el señor 
Ahumada para ausentarse del país por 
más de treinta días. 

En conformidad COll lo di~.puesto en p1 

artículo 41 del Reglamento Interior de 
la Corporación, usó de la palabra el t'cñür 
Puentes Gómez para impugnar la propo­
~ición relativa a la suspensión de la se­
sión que debía celebrar la Cámara en el 
día ele mañana. 

Cerrado el debate y puesta en vota­
ción la modificación propuesta por dicho 
señor Diputado a los_acuerdos de los Co­
mités, por 34 votos contra 2 se dio por 
rechazada. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra, en seguida, el señor Izquierdo, para 
formular indicación en el sentido de auto­
rízar a la Comisión ge Relaciones Exte­
riores para que sesione en el día de ma-' 
úana, miércoles 21 del presente. 

Puesta en votación la indicación an­
terior, se dio por aprobada por 29 votos 
contra 1. 

A indicación del señor Durán (Presi- ' 
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los acuerdos de los 
Comités anteriormente transcritos. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

En conformidad con un acuerdo ante­
rior de la Sala, correspondía votar el per­
miso <\onstitu~ional solicitado por el se­
ñor Ahumada 'para ausentarse del terri­
torio nacional por un plazo superio~ a 30 
días. 

A indicación de la Mesa y porasenti-
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miento tácito, se acordó conceder el per­
miso solicitado. 

COPIA AUTORIZADA DE UN INFORME 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unamme, se 
acordó acceder a lo solicitado por doña 
María Montaner viuda de Cerda, en or­
den a que se le otorgara copia autoriza­
<,la de un informe de la Comisión Especial 
<le Solicitudes Particulares recaído en un 
proyecto de ley que la beneficia. 

HOJ\¡U:NAJE A LA ;\'IEl\'IORIA DEL EX DIPU­

TADo SEÑOR JOSE MARIA MUÑOZ SAN 

MARTIN 

En virtud de un acuerdo adoptado por 
la Corporación en la sesión celebrada el 
martes de la semana pasada, usaron de la 
palabra los señores Undurraga, Láscar, 
Santandreu, Justiniano, Valdés Larraín, 
Pinto y Espinoza, para rendir un home­
naje a la memoria del ex Diputado don 
José María Muñoz San Martín, reciente­
mente fallecido. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 
16 horas y 58 minutos. 

[Y.'-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. F.L PRESIDENTf; DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadános del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de Viña del Mar, ha 
adquirido dos ambulancias marca Ford, 
último modelo, que próximamente serán 
embarcadas desde los Estados Unidos de 
N orteamérica, para ser donadas al Hospi­
tal de Viña del Mar, con el fin de que 
presten servicios en su Asistencia PÚ­
blica. 

La Corporación Edilicia ha recurrido al 
Gobierno para obtener la liberación del 

pago_de derechos de internación y demás 
contribuciones por la adquisición anota­
da, atendido el fin que ella persigue. 
, El Ejecutivo ha considerado justifica­
da esta petición, ya que redundará en po­
e.itívos beneficios para los habitantes. de 
la ciudad de Viña del Mar, razón por la 
cual viene en someter a vuestra conside­
ración en el actual período extraordina­
rio, el siguiente 

Proyecto de- ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacena.ite, 
de los impuestos establecidos en el decl'P­
to del Ministerio de Hacienda NQ 2.772, 
de fecha 18 de agosto de 1943, que fijó' 
e 1 texto de la ley de impuesto a la inter­
nací 'm, l1rOuucción y cifra de negocios, y 
,"us modificacioneR posteriores, y. en ge­
neral, de todo derecho o contribución, a 
dos !1mb:l1ancias Ford Siebert, modelo 
Aristocrat Emergency, montadas en fur­
gones de lujo "Couríer" Ford W-8. de 115 
pulgadas entre ejes, con todos sus acceso­
rios y equipo complementario, que serán 
internadas al paíR por la Municipalidad 
'de Viña del Mar, conforme a la Previa 
X'? 8.798 del Consejo de Comercio Exte­
rior, por 7.404 dólares, Item 1;206 de] 
Presupuesto de Divisas, Cuenta de Excep­
ción. 

La Municipalidad de Viña del )far do­
nará al "Hospital de Viña del Mar" para 
preRtar servicios ·en la ciudad de ese mis­
mo nombre las ambulancias a que se re­
fiere la presente ley. 

Si dentro del plazo de diez años, con­
tados desde la fecha de publicación de 
esta ley se enajenaren a cualquier título 
los vehículos objeto de esta liberación o 
se, les diere un destino distinto al especÍ­
ficamente mencionado en el inciso segun­
do, deberán integrarse en arcas fiscales 
los impuestos y derechos' correspondien­
tes, quedando solidariamente responsables 
de ello las personas o entidades que in-
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tervinieren en los actos o contratos res-
pectivos. , 

Santiago, 26 de marzo de 1956. 
(Fdos.) : Carlos lbáñez del Campo.­

Benjamín Videla Vergara.-Oscar Herre­
ra Palacios". 

Saluda atentamente a V. E.-(FdoJ : 
Benjamín Videlo, Vergara". 

4.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 689.-Santiago, 20 de marzo de 
2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA ] 956. 

REPUBLlCA 

"NQ lI0.-Santiago, 22 de marzo de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución PQlítica del 
Estado, he acordado incluir enlre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional durante la actual Legis­
latura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que "aprueba el Presupuesto 
de Inversiones de la Corporación de la 
Vivienda para el año 1956". (Boletín 
NQ 7). 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos lbáñez del C.-AdalberW Ferruin­
dez F.". 

3.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 716.-Santiago, 22 de marzo de 
1956. 

Tengo a honra acusar recibo a V. E. 
de su atenta comunicación NQ 4.406, de 
fecha 14 de los corrientes, por medio de 
la cual ha tenido a bien participar a S. E. 
el Presidente de la República el sensible 
fallecimiento del H. Diputado por la Dé­
cima Cuarta Agrupación Departamental 
de Linares, Loncomilla y Parral, don José 
María Muñoz San Martín. 

En nombre de S. E. el Presidente de la 
República hago llegar a V. E., y por su 
digno intermedio a esa Honorable Corpo­
ración, sus sentimientos de pesar, y los 
del infrascrito, por el prematuro y la­
mentable fallecimiento del H. Diputado 
don José María Muñoz San Martín. 

En relación con el oficio de V. E., de fe­
cha 11 de febrero próximo pasado, en que / 
daba cuenta de que el H. Diputaqo, don 
René Jerez, le había comunicado que su 
domicilio de calle Alonso Ovane NQ 1046, 
de esta ciudad, había sido ananado 'por 
Agentes de Investigaciones, en circuns­
tancia que él se encontraba ausente de 
Santiago, cúmpleme manifestarle que, 
practicadas las averiguaciones del caso, se 
ha podido establecer que personal del Sp.r­
vicio de Investigaciones no ha interveni­
do en los hechos denunciados por el H. 
Diputado señor Jerez. 

Dios guarde a V. E.-:-(Fdo.): Benja­
mín Vide la Vergara". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA· 

ClONES EXTERIORES 

"NQ 2.268.-Santiago, ~6 de marzo de 
1956. 

En relación con el Acuerdo de 20 de di­
ciembre de esa Corporación, acerca de la 
nacionalización de las minas por el Go­
bierno de Bolivia, oportunamente comuni­
cado a nuestra Misión en La Paz, el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores bolivia­
no ha dirigidp a la Embajada de Chile la. 
Nota NQ 98, de 17 de febrero, que trans­
tribo a continuación para su debido cono­
cimiento: .. 

"Tengo a honra acusar recibo de su 
estimab~ Nota NQ 4Ó, de 25 del mes pro­
ximo pasado, mediante la cual V. E. se 
dignó hacer conocer el texto del acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara de Di­
putados de Chile, declarando su solidari­
dad con la nacionalización de las minas 
decretada por el Gobierno de la Revolu-
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ciÓll Nacional, por inspirarse ella en prin­
cipios de justicia universal y en los dere­
chos del pueblo boliviano e invocando el 
espíritu americano de las naciones del 
continente para procurar en base a los 
principios de derecho que rigen su convi­
vencia una justa solución al problema de 
la venta de minerales bolivianos. 

"Me es grato expresar a V. E. que el 
Gobierno de Bolivia aprecia en alto gra­
do el noble gesto de solidaridad adopta­
do por la Honorable Cámara de Diputa­
dos de Chile, al enaltecer la nacionaliza­
-ción de las minas impuesta en el país por 
el Decreto Ley de 31 de octubre de 1952, 
que constituye una de las más legítimas 
conquistas alcanzadas por la Revolución 
Nacional y la culminación de las aspira­
ciones del pueblo de Bolivia. 

"Al rogar a V. E. tenga a bien trans­
mitir a la Honorable Cámara de Diputa­
dos de Chile los agradecimientos de mi 
Gobierno por su generoso y elocuente 
pronunciamiento, le reitero las segurida­
des 4e mi más alta y distinguida consi­
deración". 

Dios guarde a US.~ (Fdo.): Enrique 
Barbosa". 

(l.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 271.-Santiago, 19 de marzo de 
196ft 
M~ refiero a los Oficios N .os 4.100 y 

4.101, ambos del 14 de diciembre ppdo., 
en los cuales se sirvió V. E. dar a conocer 
al Ministro infrascrito, a petición del 
Comité Parlamentario Agrario-Laborista, 
las observaciones formuladas por el H. 
Diputado señor Edgardo Barrueto R, 
acerca de la situación en que encuentran 
los pequeños agricultores de las provin­
cias de Bío-Bío, Malleco y Cautín, que 
han perdido casi totalmente sus semente-, 
ras de trigo por las fuertes heladas que 
se registraron en la zona, haciendo pre­
sente al mismo tiempo, la necesidad de 

que el Banco del Estado acuda en su ayu­
da, habida consideración de que muchos 
de ellos adeudan créditos a dicha Institu­
ción, que no estarán en condiciones de ser-

,vir, como tampoco podrían disponer de 
los recursos necesarios para sembrar en 
la próxima temporada. 

Sobre la materia, me es grato informar 
a V. E. y la H. Cámara, que esta Secre­
taría de Estado puso de inmediato en co­
nocimiento del Banco del Estado estas ob­
servaciones, y esta Institución se preocu­
pó preferentemente de las dificultades 
que estaba afrontando ese sector de su 
clientela, disponiendo las medidas condu­
centes a determinar la cuantía de los da­
ños sufridos y poder adoptar las resolu­
ciones que el caso aconsejaba para ali­
viar la situación de los afectados. 

Es así como en sesión del 23 de febre­
ro ppdo., el Directorio de] Banco del Es­
tado resolvió dar su aprobación a las si­
guientes facilidades en fayor de los agri­
cultores que sean clientes de dicha Insti­
tución: , 

a) Aumentar de $ 6.000 a $ 10.000 pOI"' 
hectárea la ayuda en la concesión de 
nuevos créditos a los clientes agriculto­
res perjudicados por sequías o heladas en 
las provincias de Bío-Bío, Cautín y Ma­
Ilecü. Esta mayor ayuda' tiene por objeto. 
que los afectados puedan cancelar los cré­
ditos obtenidos en la temporada anterior 
y que no pudieron cubrir con la presente 
cosecha. 

b) Los agricultores que hayan perdi­
do totalmente sus cosechas podrán optar,. 
si lo desean, a la' co,nsolidación, por un 
plazo hasta de dos años, de las deudas 
que mantengan vigentes por siembras de 
trigo, ello sin perJUICIO de que se les 
atienda también en sus solicitudes de cré­
dito para nuevas siembras. 

A los pequeños agricultores, no clien­
tes del Banco del Estado, que hayan su­
frido la pérdida total de sus cosechas de 
trigO' se les atenderá también en sus pe­
ticiones de créditos para nuevas siembras, 

, 
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con la sola condición de que seán, o se 
hagan, c1ientes de la Sección Ahorros de 
dicha Institución. 

El Ministro infrascrito confía que es­
tas medidas I\ermitirán a los damnifica­
dos ,bordar con éxito la recuperación, 
dentro de la próxima temporada de las 
pérdidas sufridas. 

Lo que tengo el honor de poner en co~ 
nocimiento de V. E., rogá.ndole tenga a 
bien informar a la H. Cámara de Diputa­
dos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Osear 
He 1'1'1:1'(1, Palacios". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N\' 383.--Santiago, 24 de marzo de 
195G. 

En atención a 10 solicitado por USo en 
el Oficio que se cita en la primera refe­
rencia, con respecto al estado en q,w se 
encontraría el vapor "Lemuy" y el es­
campR\'Ía "Aguila", tengo el agrado de 
informar a USo lo siguiente: 

a) Crm respecto al vapor "Lemuy", de 
pertenenciR de la Empresa Marítima del 
Estado, con fecha 27 -28 de febrero del 
presente año, se procedió a efectuar la 
inspec~:i6n reglamentaria de rutina por el 
organismo técnico correspondiente, cuya 
conclmd,'m es la siguiente: 

"La.s condi.ciones técnicas del vapor 
"Lemuy" son bastante deficientes, por 10 
cual se ha ordenado su "para", a fin de 
que se le ejecuten reparaciones totales que 
lo dejen en buen 'estado de navegabilidad. 

"En caso que estas reparaciones no fue­
ren ejecutadas, por ser anticomerciales, 
el citado barco deberá quedar definitiva­
mente el e "para" o ir al desguace". 

b) Con respecto a la escampavía "Agui­
la", de pertenencia de la Armada, debo 
informar a USo que por diversas razo­
nes, tales como dificultades de obtener la 
maquinaria adecuada, falta de fondos den­
tro de las prioridades, etc., la Armada 

_.---_._------

aún no ha podido terminar su construc­
ción definitiva, pero dentro de su plani­
ficación de adquisiciones se tiene con~ 
templado su terminación, ya que una vez 
en servicio deberá reemplazar a la escam­
pavía "Micalvi", que por su edad se en~ 
cuentra cerc~ de su término de vida y 
cuyas misiones en la zona austral deben 
ser continuadas por otra unidad. 

Saluda a US.-(Fdo.): J. Francisco 
-O'Ruan Onego". 

K-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"X',' 219.-Santlago, 26 de marzo de 
1956. 

Con relación a su oficio N9 4.249, de 
~8 de diciembre último, sobre diversas 
nece:::idades que afectan a la ciudad de 
Castro, en la provincia de Chiloé, las Di­
recciones que se indican han manifestado 
18 siguiente: 

·'Of]('fI.s Portuarias. - 19-5e disponen 
dr: la SeJma ele ::; 11.000,000 en la Ley del 
I'resnpnesto de este año para ese puerto 
pero de esa cantidad, ya se encuentran 
cDmprometido" $ ~.OOO.OOO en reajustes 
del Contrato del Espigón de Atraque que 
se ha terminado recientemente. 

2°--Se confeccionará un Proyecto y 
Presupuesto de bodega para realizarlo 
tan pronto como se cuente con los recur­
"Os necesarios, los que se podrán deducir 
de la Le.'1 del Cobre". 

"Obras Sanitarias.-1 9-Que esta Di­
l'ección consulta en sus planes el ensan­
che y ampliación de la red de agua pota- I 

ble de la ciudad d~ Castro, para lo cual 
cuenta con el proyecto de ampliación de 
la red e iniciará a breve plazo el estudio 
ele la nueva surtidora de agua potable. 
Además, actualmente tiene en construc­
ción una nueva planta elevadora de emer­
gencia próxima a terminarse, y 
2Q~Que los trabajos de la red agua po­

table y la nueva aducción se inciarán en 
la próxima primavera, para lo cual se 
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cuenta con $ 10.000.000 de la Ley del Pre­
supuesto del presente año". 

"Via,udad.-En relación al camino de 
Cástro al Pacífico por el lugar denomi­
nado "La Chacra", puedo informar a US,. 
qUE ni en el Presupuesto del presente 
año, ní en el Plan Quinquenal se consul­
tan fondos para este camino. 

En cuanto a las entradas norte .Y sur 
de la ciudad de Castro, se ha dado ins­
trucciones al Ingeniero Provincial para 
que inicie su construcción". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Adalber-to Fernández Ferreira". 

9.-0FICW DEL SEÑOR l\'n~ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 207.-Santiago, 22 de marzo de 
19,56. 

En n",.,puesta a su oficio N9 4.395, de 
25 de t'nero último, relacionado con las 
ob-;erYCH::,iones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Manuel Magalhaes 
l\Ieddling, sobre el agua potable de Huas­
eo. Frelrina ~' Caldera, en la provincia de 
Atacama. transcribo a V. E. lo informa­
do al res.pecto por la Dirección de Obras 
Sanitarias: 

"Actualmente. el pueblo de Caldera se 
abastece de agua potable proveniente de 
Coquimho. Esta agua se transporta por 
ferroeal"ril en carros tanques, se vacía a 
un pequeí'io estanque .Y se distribuye a la 
fábrica en un camión fudre. Esté Servi­
cio está a cargo de la Municipalidad de 
Caldera ~- únicamente el camión fudre es 
proporcionado por el Fisco. 

Las fuertes pérdidas que ha dejado a 
la Municipalidad la distribución del agua 
potable decidieron a ésta suspender el 
Servicio y a solicitar de esta Dirección su 
intervención. Por este motivo ésta se hizo 
cargo de la mantención del Servicio en 
carácter de emergencia y por oficio NQ 
1.383, de 13 de febrero último, se solicitó 
a su Ministerio el decreto de intervención 
correspondiente. 

En cuanto al problema definitivo, este 
consiste en: Una aducción desde Copia­
pó, estanques y red de distribución. Este 
proyecto tiene un presupuesto de más o 
menos $ 180.000.000. 

Como no es posible resolver este pro­
blema en forma integral, esta Dirección 
ha decidido construir parte de la red de 
agua potable que se alimentará a partir 
de un estanque existente, que a su vez 
~erá alimentado por los carros fudres. De 
esta manera se dará a Caldera una dis­
tribución de agua potable mediante pilo­
nes. 

Esta obra se empezará a efectuar den­
tro de un plazo no mayor a tres meses, a 
contar de esta fecha. 

En cuanto a las Leyes N.os 10.003 y 

11.856. puedo decir a USo lo siguiente: 
De los fondos autorizados por la Ley 

N9 10.0 IJ:3, s610 se destinaron $ 1.000.000 
para el agua potable de Caldera, por de­
creto .:\9 2.079, de 25 de octubre de 1951, 
fondos que se emplearon en la adquisi­
cien; ele cañerías de asbesto, cemento y en 
un motor de repuesto para el camión tan­
que de Caldera, y que la Ley N9 11.857 
hasta el momento no ha proporcionado 
fondos para el agua potable d.e Caldera, 
ya que ella autoriza la colocación de Bo­
nos de la Deuda Interna hasta por la su­
ma de $ 60.000.000 para Caldera, que no 
ha sido posible colocar. Por lo tanto, los 
recursos con que se ha contado para re­
solver el problema del agua potable de 
Caldera, han sido muy escasos. 

En lo que se refiere a Freirina y Huas­
CO, puedo informar a USo que el decreto 
N9 2.079, de 25 de octubre de 1951, dis­
puso la suma de $ 3.000.000 provenien­
tes de la ley N9 10.003 para la ejecución 
de las obras de agua potable de estos 
pueblos. Con estos fondos, con lós prove­
nientes de las leyes de presupuesto y de 
la Ley de las provincias cupríferas se es­
tán ejecutando y están próximas a termi­
narse las obras de agu~ potable de Frei­
rina, con un costo de más o menos 40 mi­
llones de pesos. 
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En cuanto a las obras de Huasco,. que 
consisten en una aducción de 16 kilóme­
tros, . a partir de Freirina, un estanque y 
3,5 kms. de' red, no han sido realizados 
debido a su alto costo (más o menos 
$ 70.000.000). Sin embargo, si 'se logra­
ran colocar los bonos reajustables que 
autoriza la ley NC? 12.012 ($ 30.000.000) 
y con los fondos del artículo 33 de la ley 
NQ 11.828 Y fondos del Presupuesto, se 
podría realizar esta obra". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Adalberto Fernández F. 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 220.-Santiago, 26 de marzo de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.115, de 
14 de diciembre de 1955, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Hermes Ahuma­
da Pacheco sobre la distribución de vi­
vienda~ en la Población "Maipo", de 
Puente Alto, acompaño a V. E., original, 
el informe emitido sobre el particular 
por la Corporación de la Vivienda. 

(Fdo.) : Adalberto Fernández Fcrrei-' 
ra". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 384. - Santiago, 29 de marzo de 
1956. 

Me es grato acusar recibo a su oficio N9 
4.037, de fecha 7 de diciembre último, y 
en contestación debo transcribirle el in­
forme que ha enviado a esta Secretaría de 
.Estado el Servicio Nacional de Salud, que 
dice así: 

"En cumplimiento a lo ordenado por 
Providencia N9 104, de 17 de enero; re­
caída en el oficio NQ 4.037, de 7 de diciem­
bre, del Presidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados referentes a las obser-

vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Humherto Pinto Díaz" en 
nombre del Comité Parlamentario del 
Partido "Acción Renovadora de Chile", 
en la sesión del 6 de diciembre, sobre la 
n.ecesidad de restablecer el Servicio Den­
tal Escolar Obligatorio como dependen­
cia del Ministerio de Educación Pública, 
me es grato informar a USo lo siguiente: 

"El Servicio Dental Escolar fue crea­
do en 1919, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria. En 1930 
pasó a depender de la Direceión Genera) 
de Sanidad. En 1932, por decretoN9 330, 
se creó el ServiciQ Dental Obligatorio, dis­
poniéndos€ para el país de 40 Clínicas 
Dentales con un promedio de 2 horas dia­
rias de atención. 

"En 1942, con la creación de la Direc­
ción General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, el Servicio Dental Esco­
lar Obligatorio pasó a depender de esa ins­
titución; en 1953, pasó a formar parte del 
Senicio Nacional de Salud. Como puede 
observarse, sólo desde su creación, 1919 a 
1930, depeñdió de la Dirección General de 
Educación Primaria, desde entonces ha 
dependido del Ministerio de Salubridad, 
nasta la fecha. , 

"En el Decreto N9 330, que creó el Ser­
vicio Dental Escolar Obligatorio, depen­
diente de la Dirección General de Sanidad, 
se dispuso que la atención de escolares se­
rían: atenciones de urgencia, atenciones 
preventivas de la· salud y atenciones ge­
nerales, comprendiendo estas últimas: la 
atención dental gratuita de las madres en 
cinta y los niños pre-escolares. El Decreto 
dispuso un financiamiento fiscal de $ 0.25 
mensuales por niño, y un impuesto como 
aporte de cada niño matriculado de $ 0.20 
mensuales a los niños menores de 10 años 
y de $' 0.30 mensuales a los niños mayo­
res de edad. A base de este financiamiento 
se crearon más clínicas, llegando éstas a 
64. 

"El aporte de los alumnos que ha per­
manecido inalterable, desde 1932, es de al­
rededor de $800.000 anuales, cantidad que 
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en los primeros años de vigencia del De­
creto permitía la adquisición del material 
empleado en los trabajos dentales de los 
escolares y que, posteriormente, con el alza 
de los materiales y la baja de la moneda, 
no alcanza a cubrir los gastos que deman­
da su recolección (personal, carnets esco­
lares, planillas, etc.). 

"En la estructura normativa del Servi­
cio Nacional de Salud, está el Departamen­
to Odontológico, a cargo de un dentista 
jefe, y secundado, también, por dentistas 
a cuyo cargo está la confección de las nor­
mas y procedimientos a seguirse, por los 
técnicos y en la parte ejecutiva, cada Zo-

Cálculo aproximado de la poblacióu bene­

ficiaria del Servicio Nacional de \ Salud 

--~~-~-~-------------

de 3 a 6 años 
de 7 a 14 años 
15 adelante.. .. 

437.000 
657.376 

2.579.644 

3.674.020 

"A esto hay que agregar una incidencia 
anual que se puede estimar en un 101)'0, o 
sea, 2.350.000, que agregada a la cifra 
anterior, da una cifra cercana a los 26 
millones de cariés. Si, calculamos media 
hora por obturación, se necesitarían 13 
millones de horas dentales, cifra impo~ible 
de cubrir, aún empleando todos los Den­
tistas del país. 

"El Servicio Nacional de Salud ha es­
tudiado cuidadosamente este problema y 
ha llegado a la conclusión que sólo con 
medidas preventivas podrá disminuirse el 
problema de la carie dental en el país. 

"Está probado en otros países que la 
adición de una sal de fluor al agua de be­
bida en una proporción de una parte por 
millón disminuye la incidencia de caries 
en un 60% en los niños que la beben du­
rante su formación dentaria, vale de-

na de Salud dirigida por un médico, tiene 
un dentista asesor responsable de la mar­
cha de la atención dental en su jurisdic­
ción; estimamos, por lo tanto, injusto de­
cir que la supeditación médica lesiona la 
atención dental por desconocimiento de 
los problemas odontológicos. 

"El señor Diputado tiene razÓn cuando 
dice que las caries y sus complicaciones 
constituyen un grave problema de salud. 
Las caries producen trastornos ep la mas­
ticación, en la estética, en el psiquis y has­
ta en el rendimiento escolar. En encuestas 
realizadas se ha podido establecer las si­
guientes cifras: 

Promedio de caries 

por individuo. 

5 
5 
7 

Total de caries 

2.187.000 
3.286.880 

18.057.508 

23.531.388 

cir, entre el nacimiento y los 10 años, sin 
acarrearles ningún trastorno. También 
son factores de formación de caries, la 
mala nutrición de la embarazada y del nie 
ño, el alto consumo de azúcares en la po­
blación y la deficiente higiene bucal. To­
dos los factores antes anotados, han 'mo­
vido al Servicio Nacional de Salud a con­
ceder primera importancia al mejoramien­
to de la nutrición de la embarazada y 
de los niños a través de todas sus edades, 
a la educación sanitaria que informa, edu­
ca e interesa a la población en estos pro~ 
blemas; a la fluoración de las aguas, con 
el objeto de disminuir las caries y .esta­
blecer la atención dental precoz para im­
pedir su acumulación. Para la realización 
de este programa es necesaria la coordi­
nación de varios Departamentos del Ser­
vicio, como Atención· Materno Infantil y 

• 
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Fomento de la Salud, Saneamiento Am­
biental y Odontología con otros Servicios 
Públicos que tienen a su cargo el agua 
potable . 

"En cuanto se refiere a disminución de 
horas para la atención de escolares y tras­
lado de los equipos desde las escuelas a, 

Hospitales; puedo informar a US. que a 
la fecha de la iniciación de las labores el 
Servicio en 1953' contaba con 1.060 ho­
ras-dentistas, las que se aumentaron a 
1.255 en 1954, y a 1.603 en 1955. Las clí­
nicas del Servicio Dental Escolar estaban, 
con pocas excepciones, en malas condicio­
nes ~ en 1954 se instalaron 30 clínicas nue­
"as completas y 18 máquinas rurales. En 
el presente año se están repartiendo 65 
nuevas clínicas y se han importado 24 clí­
nicas completas y otros elementos necesa­
rios, como 100 motore,; dentaies, lo que 
permitirá poner en serdcio,en b~lena:-; 

te la movilización de los escolares a cen­
tros de atención dental mejor equipados. 

"El Servicio Nacional de Salud está 
dando t9dos los pasos para que la fluora­
ción del agua potable, que se estableció en 
forma de ensayo en la Zona de Curicó, 
se extienda a las localidades del país, cu­
yas agllas tienen bajo tenor de fIuor. Es­
tima que aumentando las medidas de pre­
vención de las caries y dando las atencio­
nes dentales que le permiten sus recurSOF, 
está cumpliendo las finalidades que le en­
comendó la ley NQ 10.383". 

Dios guarde a V. E.- (Ddü .. ~: Raúl 
Barrios O." 

l~.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE: SALlJD 

PUBLICA 

condiciones 100 clínicas. t; 
.. .'\\) :3~)í.- Santiago, :3 de abr;[ (Íp 19:3G. 
1'n atención a su oficio X9 -1.:366, de 

fe <:: 1': ,l. ~~5 de enero elel año en e n r':'.o , so1-)1'e 
::" !~lateria del rubro, 'me es grato tl'ans­
C}'lbil' el oficio X'y 6.263, de 17 d.~ m~uzo 
6é' 1956. del SerYÍcio ~acional ,:e Salud 
par,) su conoeiTniento. 

"El traslado ele algunas c1ínica~: clen:'L 

les a Hospitales ha tenido por ol:.jeto DE'­

jorar e incrementar las atenciO,F:i c1el'::~' 

le:,. inióando el trabajo con las embaraza­
das, a quienes, adem~1s del traba.jo, in-itnl­
:,'e en alimentación, higiene bucal, etc .. y 
co:1tinuar con el pre-escolar, a fin eJe' e'.-i, 
ur la acumnlación de caries :.- clefectó.~ 

dentales en la edad escolar. La insbdacÍón 
concentrada de las Clínicas Dentales en 
Hospitales y Consultorios tiene, además, la 
'\:entaja de que su funcionamiento es con­
ticwado durante todo el año, ~- no prácti­
camente interrumpido en los meses de va­
cadones escolares de verano e invierno 
como pasa en las Clínicas que aún traha­
jan en las escuelas a las cuales los escola­
res no acuden durante el receso escolar. 

"Las Clínicas Dentales ,Ambulantes de~" 
tinadas ... a la atención de las escuelas ru­
rales, fueron adquiridas en 1932 y co~ 

24 años de uso estaban en pésimas condi­
ciones mecánicas, lo que no permitía su 
uso regularmente; han sido reparadas y 

están cumpliendo. su ohjetivo. Por otra 
parte, el mejoramiento de los me dios de 
comunicación hacen más fácil actua]men-

"Informo la providencia de uSo X9 301, 
(H]e dice relación con la solicitud ~'!antea­
ela e~1 ía Honorable Cámara de Dipntac1o" 
.par;; construir un l1l1eyO Hospital en ..\n­
gol. 

"Este problema ya. había sido ,=,:'tudia­
do por el suscrito y el señor Intec,:íe;1te (tE' 

}Ialleco, y, además, por la e orri<itÍn de 
X orm:dización de Construcciones Ho"pita­
¡"rü¡" ;.: remitido al señor Jefe de la Zona 
IY, :Vralleco-Cautín, el siguiente i)t'icio 1'\9 
3.485, de 13 de febrero de este año, que 
plantea claramente el pensamiento de esta 
Superioridad: 

"En' sesión celebrada el 8 de! mes en 
curso, por la Comisión de Normalización 
ele Construcciones Hospitalarias, 'te consi­
c1eróampliamente la petición formulada 
por l~d., en orde!l a incluir en el presente 
plan de construcciones hospitalarias, la 
edificación de un nuevo hospital para An­
gol. 
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"El problema urgente que procura 
abordar en estos momentos el Servicío Na­
cional de Salud, es la instalación de servi­
cíos médicos (hospitales, casas de soco­
rro, etc.) en aquellas localidades que ca­
recen totalmente de recursos y que por la 
importancia de su población los requieren 
y a continuación el reemplazo de viejos y 
ruinosos hospitales por otros modernos 
que correspondan a la ideología con que 
fue creado el Servicio. 

"En realidad, Angol no se encuentra por 
/ahora en condiciones de urgente reposi­
ción, pues si bien su actual hospital cuen­
ta con sectores construídos en diversas pa­
sadas épocas, su estado de conservación 
permite dar paso con antelac:ión al de e,sa 
ciudad, a otros como los de Victoda :: 
"-é,llenar destruídos por incendio, al de 
Lota, que carecía de servicios médicos, al 
de Ternuco, eue era totab'8,lte insufiden­
tE, en su m¿s nuevo Pabellón, para aten­
der la población y que en sus otros prác~ti­
came!1te no podía recibirse enfermos a 
Cp.llsa de su estado ruinoso. 

":3ería inoficioso 2'eguir eI;Um('ranGo a 
t~ (1. las el u dades (lUe tienen prioridad an­
t6<8 Que AngoI, pues '"Cel. conoce sobrada­
mn1te este problema y abrigo la certeza 
Lle q:lé? éoincide con los pl~ntetamientos de 
b S"perioridad. 

"'Además, de~eo expres¿:lxJe que hace po­
co. pudE' informar sobre estos mismos as­
pectos al señor Intendente de Malk2o. 
quien comprendió h,s razones qne tellla el 
S~rvicio para no incluir el, el nctmd p,'o­
grama de construcciones hospitalarias a 
Angol". 

Dios guarde a V. E.- (Delo.): R(I1~l 

B(wr"i,os O." 

13,- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 407.- Santiago, 21 de marzo ele 
1956. 

La Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, por oficio NQ 81, de 10 de 
febrero último, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

"Me permito dar respuesta al oficio NI? 
165, de ese Ministerio, de fecha de 30 de 
enero del presente ano, en el cual se 
transcribe oficio N9 4.351, de la Honora­
ble Cámara de Diputados, comunicando 
que el Diputado ,señor José Foncea Aedo, 
denunció especulación en diversas locali­
dades del departamento de Lontué. 

"Este Servicio no tiene funcionario en 
Mulina y la representación del Organismo 
la tiene un delegado comunal ad honorem, 
el que, por supuesto, no puede dedicar a la 
inspección flino una parte muy limitada de 
su tiempo. 

"No es posible que se destine un oficial 
de planta a la Delegación de Lontu8, por­
que DO se cuenta con personal disponible. 

"Sin embargo, periódicamente se hacen 
in,specciones a Molina, dede Talca y Cu­
ricó, por funcionarios de ambas Delegacio­
nes, y con frecuencia se están sancionan­
do a comerciantes de Molilla que infringen 
Jas disposiciones legales sobre precios". 

En relación a la misma materia, espe­
n, c3te :'VIinisterio que la vigilancia que se­
rá necesario mantener en la referida !oca­
lidad, podr¿ obtenerse con éxito a tl'a\'és 
de la aplic2.ción de las disposiciows elel 
decreto J\T(,l 2:19, de 9 de febrero último, 
por el que se crean los Comités ProYi~cia­
les destinados a combatir la especu1acir.n· 
8:1 todos los puntos del país. 

Lo que comunico a V. E. para su cono­
c:irr;iento, y en e.ontestaeión a su oficiO N9 
4)~51, de 18 de enero del presente año. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): O'!car 
JI 1: iTe1a Pa!ados". 

11,- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE" 

ECONOMIA 

"~9 408. - Santiago, 21 de marzo 
de 1956. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción por oficio N9 1.343, de 28 de ene­
ro de 1956, informa a esta Secretar~a de 
Estado lo siguiente: 

"Adjunto a su oficio, Ud. se sirvió 
acompañar el Boletín de la Cámara de Di­
putados en que aparecen insertas las ob-
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servaciones del Diputado señor Peñafiel. 
"En lo que concierne a esta Corpora­

ción, el señor Peñafiel hace algunas ob­
servaciones relativas a los programas de 
regadío incluídos en el Plan de Desarrollo 
Agrícola y de Transportes. Al respecto, 
señala que en dicho Plan no han sido in­
cluídas todas las obras de regadío que po­
drían desarrollarse en los próximos 8 años 
en las provincias del Norte. 

"En relación con lo anterior, esta Cor­
poración sólo puede manifestar a Ud. que 
el Plan de Desarrollo Agrícola incluye Ín­
tegramente, sin corrección alguna, el Plan 
Quinquenal de Regadío para Chile, prepa­
rado por la Dirección de Riego del Minis­
terio de Obras Públicas, en cuyo estudio 
esta corporación no tuvo ingerencia". 

Lo que transcribo a V. E. en cumpli­
miento a lo solicitado por Oficio N9 3.976, 
de 30 de noviembre de W55, de esa Hono­
rable Corporación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 

15.-OFICIO DEL S@OR MINISTRO DE -

MINERIA 

"N9 185.-Santiago, 22 de marzo de 
1956. 
, Acuso recibo del . oficio de V. E. N9 

4.317, de 18 de enero del año en curso, re­
ferente a las observaciones formuladas an­
te esa Alta Corporación, por el Honora­
ble Diputado, don Roberto Flores Alvarez, . 
referente a problemas que afectan a la pe­
queña y mediana minería. 

Sobre el particular, me permito trans­
cribir a V. E. el informe solicitado a la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, a 
fin de que se sirva hacerlo llegar al Ho­
norable parlamentario interesado, y que a 
la letra dice: 

"Atendiendo a los deseos del señor Mi­
nistro, tenemos ei agrado de referirnos a 
la intervención del Diputado señor Rober­
to Flores, en la sesión 5~ del martes 17 de 
enero. Analizaremos la actuación de la Ca­
ja de Crédito y Fomento Minero en favor 

de la pequeña y mediana mineJía, siguien­
do el orden del planteamiento del Hono­
rable Diputado: 

1 Q Tratamiento de las divisas pro­
ducidas por la pequeña minería. El 
señor Ministro conoce las gestiones 
que nuestra Institución ha hecho y 
está haciendo al respecto, ya que 
muchas de ellas las ha patrocinado el mis­
mo señor Ministro y están a punto de ma­
terializarse en forma favorable para los 
productores. 

2Q Fletes ferroviarios.- Oportunamen­
te se hizo llegar a manos del Ministerio 
de su digno cargo, un Memorándum del 
Departamento Comercial, Sección Compra 
de Minerales, en que se indica el desembol­
so que el Supremo Gobierno tendrá que 
hacer en moneda corriente para retrotraer 
los fletes ferroviarios a la situación del 
año 1955. 

3Q Mejoramiento de tarifas.- De acuer­
do con las prácticas habituales, el Conse­
jo de la Caja ha vaciado en tar~fassiem­
pre la totalidad de los beneficios que re­
porta la venta de productos minerales. Co­
mo es de su conocimiento, en este momen­
to, la Caja tiene pendientes, tarifas acor­
dadas en enero del presente año, cuya 
aplicación quedó ligada a la fijación del 
nuevo tipo de cambio.' Por otra parte, se 
propondrá p~ra la aprobación del Conse­
jo, en una de sus próximas reuniones, un 
reaj uste correspondiente a los meses de 
enero y febrero del año en curso, como 
una consecuencia de los precios obtenidos 
en la venta del cobre en este mismo perío­
po. 

49 Distribución de camiones.- La Ca­
ja ha encargado a Comisiones con repre­
sentación mayoritaria de las distintas Aso­
ciaciones Mineras la distribución de los 
camiones que está por recibir, de modo 
que en cada caso, ha sido consultado el 
criterio de los productores de las diversas 
zonas del país. 

59 Planta de lixiviación en Domeyko y 
otra en Paipote.- Dentro de los elementos 
que la Caja está importando, se consulta 



----- -- ----- ---- ---

SESION li', EN MARTES 3 DE ABRIL DE 19li6 189 

una cantidad considerable de maquinarias 
aptas para plantas de lixiviación, por lo 
que esperamos que este problema queda­
rá resuelto. 

Resumiendo, nos es grato dejar cons­
tancia que la Caja ya estaba preocupa­
da de cada uno de los problemas plantea­
dos por el Honorable Diputado señor Flo­
res y había tomado las medidas tendientes 
a solucionarlas. 

Saludamos atentamente al señor Minis­
tro.- (Fdo): Emilio Vegel Blaya, Presi­
dente Ejecutivo". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

OS1J"aldo Sainte-Marie S. 

16.- onclO DEL SE1ii'OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

NI? 12.082.- Santiago, 22 de marzo 
de 1956. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor . General in­
frascrito, ha tomado razón del decreto N9 
49, .de 10 de enero de 1956, del Ministe­
rio de Economía -que faculta al Institu­
to Nacional de Comercio para distribuir 
algodón. en rama- con motivo de haber 
sido insistido por decreto N9 282, de 3 de 
marzo del año en curso, suscrito por to­
dos los señores Ministros de Estado, no 
obstante la representación que del decreto 
NQ 49, se hizo por oficio NQ 4.614, de 24 
de enero del presente año. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúm'pleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sU.s antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E .. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a E., E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde R." 

17.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

NQ 12.490.- Santiago,' 24 de marzo de 
1956. 

De conformidad con lo dispuest9 en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General infras­
crito ha tomado razón de los decretos N 9s. 
961 y 1.009, de 25 de octubre y 7 de no­
viembre de 1955, respectivamente, del Mi­
nisterio de Salud Pública y Previsión So­
cial- que contratan profesionales extran­
jeros- con motivo de haber sido insisti­
dos por decreto NQ 159, de 27 de, febrero 
de 1956, suscrito por todos los señores Mi­
nistros de Estado, no' obstante la repre­
sentación que de los decretos NQs. 961 y 
1.009, se hizo por oficios N9s. 54.777 y 
55.836, de 30 de novitWlbre de 1955 y 6 
de diciembre del mismo año. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a E. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde R." 

18.- MOCION DEL SEÑOR mA1ii'EZ 

':Proyecto de ley: 

"Artículo único.-. Concédese, por gra­
cia a doña Julia Brignardello Hernández, 
una pensión de veinte mil pesos mensua­
les. 

El gasto que significa la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem respectivo 
del Presupuesto del Ministerio .de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Arturo Ibáñez Ceza" 

19.-PETlCIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro' 
del Interior, con el objeto de que instru­
ya al Ihtendente de Val paraíso para que 
investigue el siguiente hecho: 

Don Luis Beltrán Rodríguez Valencia, 
domiciliado en General Velásquez NQ 431, 
Quilpué, vendió, sin urbanizar, sólo con 
promesa de venta, 50 lotes de terreno en . 
la ciudad de Quilpué, y ahora se niega a 
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extender las escrituras respectivas a los 
compra(Iores, la mayoría personas de es­
casos recursos. 

Es preciso, entonces, que se tomen las 
medidas del caso para que se ampare en 
sus justos derechos a los compradores, cu­
yo representante es el obrero Salvador To­
rre:: Peñailillo, Presidente del Comité, a 
quien habría que citar para que aporte 
IrJ5'ores antecedentes. . 

Del mismo señor Diputado, al señor Con 
tralor General de la República, para que 
este funcionario se sirva designar un Ins­
pecte,r en visita en el Departamento de 
Extensión Agrícola del Ministerio de Agri­
cultura ;; proceda a investigar los vicios 
que p~1diera contener el convenio celebra­
do entre el Gobierno y la Fundación Roc­
kefeller, y se sPt'va dar a conocer a la Cá­
rn~l:.·'i 10:'; reparos que le merezca. 

A.'imis:no, se inv-estigue las canSa les que 
p"dieran existir para instruir sumario 
contl·~. el ,lefe de dicho Departamento, 
agrónomo Hernán Frías Morán, pues se 
SUpDlJ€ que el Ministerio habría adoptado 
esa p,edida en atención al denuncio que el 
señor Frías habría efectuado con relación 
a dic1w convenio. 

Del señor Corbalán, al señor l\Iinistl'o 
el", E~~onomía para que envíe los siguien­
tes mitececlentes: 

EsL(lio de costo hecho por dicho 1\'Ii­
ni"terio. que permitió fijar .el precio del 
pan e~l 1<, provincia de Concepción, en $ 57 
el kilo, cuyo precio anterior era de $ 38. 

En el estudio de costo se contempló el 
acta de avenimiento firmada entre obre­
ros y p~trones, el 22 de diciembre de 
1955. 

Del señor Hernández, al señor Ministro 
de Obras Públicas, por el que reitera una 
solicitud de antecedentes sobre el Istmo de 
Ofqui, en relación con los fondos inverti­
dos en las obras de ~apertura del mismo. 
Achlalmente, dichas obras están bajo la 
tuición del Ingenlero de la provincia de 
Aisén. 

Del señor Serrano, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que ordene la pron-

ta reparación del puente del Niche, por 
cuanto la Agrupación de Dueños de Ca­
m.iones ha acordado prohibir a sus miem­
bros el tráfico por ese puente, dado el pe­
ligro que representa su utilización, creán­
dose, en esta forma, un grave problema a 
las comunas de Pichidegua, Peutno y Las 
Cabras, que están gravadas con una con-

. tri1mción especial para caminos. 
Del señor Videla, al señor Contralor Ge­

neral de la República, para que se· sirva 
i"formar sobre lo siguiente: 

Situación en que se encuentran 22 obre­
ros de la Administración del Puerto de 
San Antonio, dependiente del Servicio de 
Explotación de Puertos, en relación con 
los demás puertos del país (capataces) que 
desarrollan similares funciones y tienen 
distinto régimen de remuneración. 

Pm'a que la ContralorÍa General de la 
República dictamine si los obreros (liste­
ros) antes mencionados, están afecto.s a 
las disposiciones del artículo 69 de la ley 
~<) 10.676. 

Del mismo señor Diputado, al señor 1tJ:i­
nistro de Hacienda, con el fin de que se 
~oirva disponer lo necesario para que 'se 
,ié solución al problema que afecta a los 
22 0[, rc~'os (listeros) a que se refiere la pe­
h;ción de oficio anterior. 

Del señor Foncea, al señor Ministro de 
Salnd p(lblica, para que se sirva instruir 
al Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
se dejen sin efecto las órdenes libradas 
para clausurar la Botica existente desde 
hace F,pchos añüs en el pueblo de San Cle­
mente, de la provincia de Talca y en la 
localidad de la Huerta de Mataquito, de la 
provincia de Curiyó. 

La petición se refiere a que se poster­
guen dichas órdenes hasta que el Servicio 
N acional de Salud no esté en condiciones 
de reemplazar esos establecimientos co­
merciales, a fin de evitar que los habi­
tantes queden sin ninguna clase de servi­
cios. 

Del señor Durán: 
Considerando: 
Que por ley N9 11.764 se ordenó el pa-
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go del 30 % sobre los salarios de los me­
ses de julio a diciembre del año 1954, a 
los empleados y obreros municipales. 

Que hasta la fecha no ha sido cancelado 
en su totalidad este reajuste a los emplea­
dos y obreros de la r. Municipalidad de 
Puerto Saavedra. 

Que esta falta de pago les ha creado una 
difícil sitüación económica. 

QUé es de urgente necesidad solucionar 
esta ~illictiva situación económica del. per­
sonal cte la Municipalidad de Pllerto Saa­

'vedn., 

SDicita, en conformidad a 10 dispuesto 
en e artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro c:e :3alud Pública y Previsión Sodal, 
~. ",1 ,~pf;or M inist!'o de Hacienda, con el 
objelo de que, si lo tienen a bien, se sir­
n,n n:denar el pago" del l'eaj lIste cow~e­
clirlc' 1Y)1' 18;,' Nq 11.764, a los empleados y 
obre,'o." de la Municipalidad de Puerto 
Saa\ectra. 

De} mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que el camino de Cholchol al puente so­

bi'" p; -,'io eJel mismo nombre, se encuen-' 
tra ll'::'ansitable, 

Qle ,-e trata de un camino de gran im­
p')rÜ¡;'cia y n10vimiento para la zona. 

(){e es de imperiosa necesidad y de gran 
urgl;l;ci" para la zona la reparación de 
dicho camino, ya que en el invierno va a 
ser impoeible de usar. 

Solic:to, en conformidad a lo c1i"puesto 
en el articulo 173 del Reglamento ele la 
Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Otras Púhlicas, con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva ordenar la "pron­
ta reparación del camino de Cholchol al 
puente sobre el mismo nombre. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Glue por ley N9 12.006 se estableció una 

asignación en favor del gremio de panifi­
cadores del 4611;2 re. 

Que dicha asignación aún no ha sido 
cancelada a dicho gremio. 

Que es de necesidad para el gremio de 

panificadores, que dicha asignación sea 
pagada a la brevedad. 

Solícito, en conformidad a lo dispuesto 
én el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio a los señores Mi­
nistro de Economía y Comerico y al del 
Trabajo, con el objeto de que, si 10 tie­
nen a bien, se sirvan disponer la cancela­
ción de la asignación de 46% % en favor 
del gremio de panificadores. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 

"Que por ley N9 11.914 se liberó de de­
rechos la inlernación de un caterpillar pa­
ra el alumbrado de Las Hortensias de la 
comuna de Cuneo. 

Que a pei'ar de haberse enviado toda la 
documentación aún no ha podido ser reti­
tada la maquinaria de la Aduana. 

Que esta situación eR muy perjudicial 
para la prpgrcsiRta comuna d~ Cuneo. 

Solicito, en conformidad a lo dispues-
10 en ,,1 artículo ] 73 del Reglamento de 
la Cámara, se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que, 
sI Jo tiene a bien, se sirva ordenar la 
pronta entrega a la Municipalidad de 
Cuneo un caterpillar para la Municipali­
dad ya mencionada. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que en 1929 se inició la construcción de 

un Hm;pital en Lonquimay. 
Que en la iniciación de las obras se in­

virtió una considerable cantidad de di-
nero. 

Que desde hace varios años está para­
lizada su construcción. 

Que esta paralización cuesta al país va­
rios millones de pesos .. 

Que es indispensable para la zona la ha­
bilitación del Hospital de Lonquimay. 

Solicito, en conformidad a lo' dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirij an oficios a los señores 
Ministros de Obras Públicas, Salud Públi­
ca y Previsión Social y al de Hacienda, 
con el objeto de que, si lo tienen a bien, 
se sirvan disponer la finalización de la 
construcción del Hospital de Lonquimay. 
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Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que no existe puente sobre el río Tran­

cura en la loc~lidad de Curarrehue. 
Que la falta de dicho puente es un gra­

ve problema para la localidad. 
Que la falta del puente ha ocasionado 

numerosas desgracias personales. 
Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de qu~, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer la 
pronta construcción de un puente sobre el 
río Trancura, de la localidad de Curarre­
hue. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que la firma Hurtado y Echenique es­

tá construyendo el camino de Temuco al 
Norte. 

Que han invertido varios' millones de 
pesos en la parte construída. 

Que actualmente se le adeudan 40 mi­
llones de pesos. 

Que esta situación les va a obligar a 
paralizar sus faenas. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva disponer 
la pronta cancelación de los 40 millones 
que se le adeudan a la firma Hurtado y 
Echenique, que construyen el camino de 
Talca al Norte. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que es de gran urgencia la construcción 

de una represa en el río Laja para la Boca­
toma del Canal Matriz: 

Que en el Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas se· destinaron fondos 
con este objeto. 

Que hasta la fecha no se ha hecho na­
da al respecto. 

Solicito, en conformidad' a lo dispues­
to en el artículo 173 del Reglamento de 
la Cámara, se dirija oficio al señor Mi-

nistro de Obras Públicas, coh el objeto de 
que, si 10 tiene a bien, se sirva disponer 
la pronta realización de la represa en el 
río Laja, para la Bocatoma del Canal Ma­
triz. 

De los señores Durán y Rioseco = 

Considerando: 
Que el problema habitacionar es de gra­

vedad para la población de la ciudad de 
Mulchén. 

Que la Caja de Empleados Particula­
res ha construído en dicha ciudad una po­
blación para sus imponentes. 

Que desde hace tiempo la construcción 
de la población se encuentra finalizada. 

Que la Caja de Empleados Particula­
res aún no ha procedido a entregar las 
casas a sus imponentes. 

Solicitamos, en conformidad a lo dis­
puesto en el artícul<Y 173 del Reglamento 
de la Cámara, se pirija oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar a quien correspon­
da la entreg:t a la brevedad posible de la 
población de la Caja de Empleados Parti­
culares a los imponentes de la ciudad de 
l\1ulchén. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor Ministro de Educación, a fin 

de que, si lo tiene a bien, se sirva in~luir 
en la actual convocatoria a sesiones ex­
traordinarias del proyecto que otorga una 
rebaja en los pasajes de los Ferrocarriles 
del Estado a los profesores y alurrmos que 
deban realizar viajes de estudio y para 
concurrir a los planteles educacionales 
cuando d,eban viajar de una ciudad a 
otra. 

Del mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, a 

fin de que obtenga del señor Director Ge­
neral de Pavimentación, la remisión a 
Val paraíso del presupuesto sobre 10 que 
costará el relleno con laja de la calle Mi­
guel Angel, del 'cerroYungay, como tam­
bién, que el señor Director disponga que 
la calle Miguel Angel sea arreglada como 
corresponde y se le COloque, soleras de pie-
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dra de las que posee la pavimentación .en 
Val paraíso, ya que así se había dispues­
to en un principio, sin que se haya dado 
cumplimiento por parte de la autoridad en-
cargada de estos trabajos. . 

Se pida al señor Ministro se aceleren 
estos trabajos, y, al mismo tiempo, se co­
loque en el plan extraordinario de pavi­
mentación de este año, el arreglo de las 
siguientes' calles: calle González, del Ce­
rro Barón, que por espacio de más de 
veinte años viene .solicitando la Junta de 
Vecinos, y, por último, se incluya la pavi­
mentación del camino de Cintura, en pI Ce­
rro Yungay, de Valparaíso, que queda en­
tre las calles Almagro hasta Lo Venegas­
Jiménez y empalme con el Cerro Alegre. 

Por último, se le ma1Ufieste al señor 
Ministro de Obras Públicas que los veci­
nos confían en la efectividad del señor Mi­
nistro y Director de Pavimentación para 
dar comienzo a estos trabajos, ya que les 
ha sido imposible a las Juntas de Veci­
nos obtenerlo de otras autoridades. 

De] mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Salud Pública y 

Previsión Social, a fin de que se sirva in­
cluir en el actual período extraordinario 
de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

~) Proyecto que establece que los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social, 
comprendidos en el a:r::.tículo 2 de la ley NQ 
11.583, tendrán derecho a cobrar las dife­
rencias entre el monto de la pensión que 
percibían y los mínimos correspondientes 
a cada año, desde enero de 1953. 

Se acompaña al señor Ministro el Bole­
tín N9 856, moción que se encuentra en 
la Honorable Cámara de Diputados. 

b)Proyecto que se encuentra en el Ho­
norable Senado, y que concede una bonifi­
cación a los actuales pensionados de ve­
jez, invalidez, viudez y orfandad del Ser­
vicio de Seguro Social, y a todos los ac­
tuales pensionados de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Se acompaña el Boletín NQ 16.876. 
Se haga presente al señor Ministro la 

necesidad que se tome en consideración 
estas peticiones, debido a que los pensio­
nados atraviesan por una situación eco-

, nómica' difícil. . 
Del señor Aqueveque: 
Al señor Ministro del Trabajo para que 

se sirva remitir a esta Honorable Cáma­
ra, copiá del dictamen NQ 1.051, de fecha 
25 de febrero de 1956, emitido por el De­
partamento Jurídico de la Dirección Ge-

. neral del Trabajo y que fue enviado a las 
Inspecciones del Trabajo como instruc­
ción a que debían ceñir su a'Ctuación, 

Del mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Obras Públicas pa­

ra que se sirva informar a esta Honora­
ble Cámara, acerca de: 

l.-Efectividad de que. los lancheros u 
obreros en los balseaderos fiscales tienen 
un horario de trabajo ininterrumpido en­
tre las 7 y las 19 horas. 

2.-Salarios que se pagan a estos obre­
ros fiscales a partir del 1 Q de enero de 
1955. 

3.-Razón de por qué no se les dota 
de ropa de trabajo o ropa de agua para los 
días lluviosos, guantes, etc. y de por qué 
no se hacen garitos o casuchas para pro­
tegerse del sol y la lluvia a las horas de 
comida. 

Del señor Tamayo, a los señores Minis­
tros del Interior, Trabajo y Minería, con 
el objeto de hacerles presente la suma ur­
gencia de que el Gobierno intervenga di­
rectamente, o por intermedio de una Co­
misión especial, en' la grave situación so­
cial y económica que se ha presentado a 
obreros, empleados y familiares de la Ofi­
cina Salitrera San Enrique, de Iquique, con 
motivo de su paralización virtual. 

Los 500 obreros y 40 empleados que con 
sus familias hacen un total de 1.200 per­
sonas no tienen garantía alguna de subsis­
tencia, existiendo el eminente peligro de 
un conflicto social de gravísim~s propor­
ciones. 

A los mismos señores Ministros, para 
hacerles presente la conveniencia de dar 
órdenes a los organismos competentes pa-

--- -----
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ra que vigilen la aplicación y cumpli­
miento de la Ley de Congelación de Pre­
cios, Súeldos y Salarios, de parte de los 
industriales de Iquique, los cuales en el 
rubro "reajustes" . le dan una aplicación 
antojadiza y arbitraria. Tales son los ca­
sos de la Cosatán, que ha estimado del 
caso suprimir los precios de convenios en 
las pulperías; la industria ballenera "In­
dus" ha negado, sin razones valederas, el 
reajuste legal. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor Ministro del Trabajo, pidién­

dole que dé las instrucciones necesarias 
para que un funcionario competente y con 
amplias atribuciones de la Junta Clasi­
ficadora de Empleados y Obreros proce­
da a trasladarse a Yalparaíso, para que 
clasifique al personal del Sindicato Pro­
fesional de Trabajadores de Ascensores 
que preside dOn Augusto Araya Bustos, 
de dic:ho puerto. 

Se le haga 'presente al señor Ministro 
<id Traba.~ola necesidad que e4iste de re­
calificar nuevamente a este personal, es­
pecialmente los motorista) que prestan 
serdcios en los' diyersos ascemwres de 
Val paraíso, y que reúnen no sólo' las cau­
sales en conocimiento práctico, sino ove el 
})l'opio trabajo les da derecho para impe­
trar de 10;'3 poderes públicos una atencién 
preferente y el cambio en la previsión so­
cial. 

Se le haga presente, asimismo, que en 
el año 1953, no se habría efectuado con 
minuciosidad la recopilación de' antece­
dentes, y estos servidores quedaron entre­
gados a su propia suerte ante un fallo dic­
tado por la 1. Corte Suprema y que no fue 
defendido por la ¡autoridad del Trabajo 
que tenía la obligación de hacerlo. Es por 
eso que hay la necesidad -de que el Mi'nis­
terio del Trabajo se aboque a la clasifI­
cación de este personal, los defienda y los 

. ampare en su trabajo, si esta clasifica­
ción corresponde a la de empleado par­
ticular. 

Se .solicite del señor Ministro una res­
puesta sobre la resolución que adopte. 

Del señor Alegre: 

Al señor Ministro de Salud Pública. y 
Previsión Social, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, disponga los fondos necesarios 
para la terminación del Hospital de Quil­
pué, provincia de Valparaiso. 

Del mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Economía, a fin 

de que, si 10 tien~ a bien, disponga el con­
trol de horario y revisión del estado de los 
microbuses que hacen el recorrido Plazue­
la Ecuador-Plazuela San Luis, en los· ce­
rros La Cárcel y Alegre, de Valparaíso. 

Del señor Muñoz Horz: 
Considerando: 

Que con fecha 19 de noyiembre rue pro­
mulgada la ley N9 11.986, que aumentó 
los sueldos de ICj! funcionarios del Poder 
Judicial y reajustó las pensiones de ju­
bilación y montepío de estos mismos ex 
seryiclores. 

Que ele conformidad con lo establecido 
en la ley N9 5.931, de 10 de noviembre 
(1e 1936, los Receptores de Mayor y Me­
nor Cuantía, se encue'ltran asimilados, 
panl los efectos de los beneficios a los de 
Secretarios de esos mismos Juzgados. 

Que nO' obstante lo anterior no se ha 
proceclirlo hasta la fecha a reJiquidar las 
respectivas pensiones de esos funcionarios 
el uxiliares de la Administración de J usti­
cia, en la forma establecida en dicha ley, 
o sea, sobre la base del sueldo fijado a 
los respectivos Secretarios en la ley NI! 
11.986. 

En esta yirtud, vengo en solicitar que 
se dirija oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que diS'ponga la reli'1uida­
ción ele las pensiones de jubilación que les 
corresponda percibir a los Receptores de 
:;\Iayor y ::Vlenor Cuantía que se encuentran 
acogidos a retiro en la forma antedicha, 
como asimismo, las pensiones de monte­
pío que corresponde a los familiares de 
esos mismos ex servidores . 

Del señor Durán: 
Considerando: 

Que es de vital importancia para la zo­
na la finalización de la ripiadura del ca­
'mino de Loncoche a Villarrica. 
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QUé es de suma necesidad que dicha ri­

-piadura sea hecha a la brevedad. 

Que dicho trabajo llevaría un gran ade­

lanto a las zonas de Loncoche y Villarri­

ca. 
So:icito, en conformidad a 10 dispues­

to en el artículo 173 del Reglamento de 

la Cámara, se dirija oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas, con el objeto de 

que, si lo tiene a bien, se sirva disponer 

la pn1nta finalización de la ripiadura del 

camino de Loncoche a Villarrica. 

De: mismo señor Diputado: 

Considerando: 

QUt~ es de conocimiento de la Honorable 

Cám3",,, que durante el año 1954 se dictó 

una iey que concedía un pequeño reaju~te 
a lo"ilubilados de la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado. 
Qne dicho reajuste no ha sido pagado 

hasta lá fecha. 
Qlf la falta de pago de este reajuste ha 

creado a los beneficiados con la ley, una 

situación económica aflictiva por las cons­

tanteE' alzas del costo de la vida. 

Que en reiteradas reclamaciones hechas 

por los señores jubilados al Ministerio de 

Hacienda, por la falta de pago de este rea­

.iqste, se les ha manifestado que se están 

haciendo los decretos uno a uno. 

Que es de imperiosa necesidad que di­

cho reajuste sea pagado a la brevedad. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reg1amento de la 

Cámara, se dirija oficio al señor Minis­

tro de Hacienda, con el objeto de que, si 

lo tie;lt a bien, se sirva ordenar el pago 

del reajuste concedido por ley a los ju­

bilados de la Empresa de los Ferrocarri­

les de] Estado, dando cumplimiento a ter­

minantes disposiciopes de la ley. 

Del mismo señor Diputado: 

Considerando: 
Que es de vital importancia para la zo­

na el camino internacional de Pucón a CUo 

l'arrehue, 
Que dicho camino se encuentra en malas 

condicíonespara el tránsito. 

Que es de suma necesidad su próxima 

reparación. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la # 

Cámara, se dirija oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas, con el objeto de 

que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 

fondos para la reparación del camino in­

ternacional de Pucón a Curarrehue. 

Del mismo señor Diputado: 

Considerando: 
Que es de necesidad para la ciudad de 

Freire una ambulancia. 
Que existe en el Congreso Nacional un 

proyecto de ley que libera de derechos la 

interl1l~ción de una' ambulancia para la 

ciudad de Freire. 
Que es necesario el rápido despacho del 

proyecto de ley I en el Congreso. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la 

Cámara, se- dirija oficio a S. E. el Presi­

dente de la República, con el objeto de que, 

si 10 tiene a bien, )le si'rva incluir en la 

actual legislatura extraordinaria de sesio­

nes el proyecto· que libeJ;a de derechos la 

internación de una ambulancia para la 

ciudad de Freire. 
Del mismo señor Diputado: 

Considerando: 
Que es de gran· utilidad pública el ca­

mino de Collico a Caburga. 

Que dichet camino se encuentra en malas 

condiciones, debido a la piedra mala, 

Que es de imperiosa necesidad reparar 

el camino a la brevedad. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la 

Cámara, se dirija oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas, con el bjeto de 

que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 

fondos para la reparación del camino de 

Collico a Caburga. 
Del mismo señor Diputado: 

Considerando: 
Que es de imprescindible necesidad para 

la localidad de Cuneo el puente Codihue 

que une el Lago Colico con Cuneo. 

Que dicho puente se encuentra derrum­

bado desde hace tiempo. 
Que es necesario que sea reconstruído a 

la brevedad posible. 



196 CAMARA DE DIPUTADOS 

Que por estas razones las localidades an­
.. tes meneionadas se encuentran aisladas. 

Solieito, en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva destinar fondos pa­
ra la reconstrucción del puente Codihue 

• de la localidad de Cuneo. 
Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que es de gran utilidad pública el ser­

vicio que presta el Liceo Particular Mixto 
de Loncoche. 

Que no sólo es de utilidad para dicha 
ciudad, sino también para toda la zona. 

Que sería de gran impQrtancia para la 
localidad y ciudad de Loncoche el reco­
nociíniento oficial. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de Educación PÚJ:>lica, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva re­
conocer' oficialmente al Liceo Mixto Par­
ticular de Loncoche. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: ' 
Que es de vital importancia para Luma­

co la Escuela Superior NI? 6. 
Que dicha Escuela tiene paralÍzadas sus 

obras de construceión desde el año 1953. 
Que se hace estrecha para la cantidad 

de alumnos que se educan en dicho plan­
tel. 

Que es de suma urgencia la finaliza­
ción de la construcción de la Escuela men­
cionada. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el' artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y al de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que, si lo tienen a 
bien, se sirvan disponer la pronta finali­
zación' de la construcción de la Escuela 
Superior NI? 6 de Lumaco, de la localidad 
de Traiguén. 

Del mismo señor Diputado: 
Considerando: 

Que se encuentra paralizada' la cons­
trucción del puente sobre el río Trancu­
ra de la .localidad de Curarrehue. 

Que es de suma utilidad dicho puente 
para el progreso de la localidad de Cura­
rrehue. 

Que dicho puente da acceso a las colo­
nias de Hueitraco, Maichín, Los ChUcas, 
Pauge.rí y Relicura, con una población su­
perior a 3.500 habitantes. 

Que por la falta del puente no se encuen­
tran trabajando normalmente varios ase­
rraderos de la localidad. 
I Que debido a esta anomalía han sucedi­
do varias desgracias personales. 

Solicito, en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 
los .fondos necesarios para finalizar la 
construcción del puente sobre el río 'Tran­
cura de la localidad de Curarrehue. 

Del señor Aqueveque: 
Que se dirija oficio al señor Ministro de 

Educación para que se sirva remitir a es­
ta Honorable Cámara los siguientes ante­
cedentes relacionados con la Escuela Par­
ticular "Eleonora Roosevelt", ubicada en 
El Salto, comuna de Conchalí. 

l.-Subvenciones cobradas o pagadas 
por alumno i que tuvo esa Escuela duran­
te el año escolar de 1955. 

2.-Lista de los alumnos matriculados 
y existencia de cada uno de ellos. 

3.-Forma en que se ha acreditado cum­
plir con la ley en lo referente a los pro­
fesores. , 

Del señor Loyola: 
En conformidad con el artículo 173 del 

Reglamento de la Cámara, ruego al señor 
Presidente se sirva dirigir oficio, en mi 
nombre, a S. E. el Presidente de la Re­
pública y a los señores Ministros del In­
terior, de Hacienda y de Agricultura, a 
fin de que procuren las medidas necesa­
rias para ir en auxilio de los agriculto­
res de la provincia de. Cautín, que hoy 
atraviesan por una aflictiva situación. 



SESION 5~, EN MARTES 3 DE ABRIL DE 1956 197 

Ep efecto, con motivo de la prolongada 
seqúía del año pasado, que afectó seria­
mente las siembras agrícolas de la mencio­
nada región, posteriormente las heladas de 
que fueron víctimas las siembras de tri­
go y ahora las intempestivas lluvias que se 
han dejado sentir en toda la zona central 
y sur del país, han ocasionado cuantiosas 
pérdidas a los agricultores de la provin­
da de Cautín, quienes no alcanzarán a 
producir ni las semillas que emplearon en 
sus trabajos de siembras. 

Por este motivo, sería indispensable ql1~ 
el Supremo Gobierno prorrogara por el 
plaro de un año los compromisos que de­
ben cumplir los agrj~ultores de Cautín, 
tanto en el pago de los abonos como en la 
cancelación de sus compromisos con el 
Banco del Estado de Chile, en su Depar­
tamento" Agrícola. 

Del señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que se sirva considerar la posi­
bilidad de dotar de una lancha a la Co­
misaría de Carabineros de Achao. 

Hoy en día es preciso pedir medios de 
movilización de particulares, lo cual es in­
conveniente, además de entrabar las dili­
gencias judiciales. 

Al señor Ministro de Justicia, con el ob­
jeto de que se sirva considerar la necesi­
dad de enviar una delegación del Gabinete 

• de Identificación a -Ghaitén, para que los 
pobladores puedan obtener su cédula de 
identidad. 

Al señor Ministro de Tierras y"toloni­
zación, con el objeto de que se sirva con­
siderar la necesidad de constituir los tí­
tulOf; de propiedades en Santa Bárbara, 
sector norte de Chaitén, pues el progreso 
de la localidad se hace imposible sin los 
títulos seguros de propiedad. 

Al señor Ministro de Educación, con el 
objeto de que se sirva considerar la posi­
bilidad de instalar una escuela en Santa 
Bárbara, localidad situada al norte de 
Chaitén, y que cuenta con apreciable po­
blación. Sería muy probable que los pro­
pios padres de familia proporcionen la 

madera y ayuden con su trabajo al levan­
tamiento de la escuela. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar la 
necesidad de construir una huella o sen­
dero entre la loca~idad de Santa Bárbara 
y Ghaitén, pues los pobladores de Santa 
Bárbara deben ir a Chaitén para sus pro­
visiones, correo, telégrafo, registro civil, 
tomar el barco, etc. 

Al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, con el objeto de que se sirva in­
formar de cuál Oficina de Tierras depen­
de el sector de Chaitén.' 

Al señor Ministro de Obras Públicas,' 
con el objeto de que se ,sirva considerar 
que la rampa de Quehue, que está recién 
terminada, adolece de varios defectos de 
construcción, encontrándose parcialmente 
destruída en su parte superior. Además, 
es necesario alargarla, 'pues actu~lmente 
no presta utilidad en las bajas mareas. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva disponer a la 
brevedad posible la terminación de la ram­
pa de Quenac, que quedó inconclusa. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva considerar la ne­
cesidad de instalar un servicio de radio­
telegrafía en' Quenac, Mechuque, Chauli­
nec y Melinka. Los habitantes de dichas 
localidades se encuentran totalmente ais­
lados y no cuentan sino con el paso de un 
vapor a la semana. 'En las tres primeras 
localidades mencionadas, hubo servIcIO 
hasta 15 años atrás, habiéndose reitera­
do mil promesas incumplidas. También es 
necesario el servicio en Quehue, que, si 
bien se encuentra más cerca de Castro, 
tiene únicamente un vapor á la semana. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar que 
aún está inconcluso un pabeltón de la Es­
cuela de Curaco de V élez, Chiloé; ade­
más, es necesario, por razones climáticas, 
unir los pabellones, construir servÍcios hi­
giénicos y reparar ]a muralla cortafuego 
del costado sur que se encuentra semi des­
plomada. 

.' 
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Ruego al señor Ministro se sirva dispo­
ner la pronta terminación de las obras 'in­
dispensables para el buen funcionamiento 
ele la Escuela. • 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar 
la necesidad de terminar, a la brevedad 
posible, el camino costanero en la locali­
dad de Curaco de V élez, provincia de 
Chiloé. Dicho 'camino debe empalmar con 
el pueblo del mismo nombre, y en la ac­
tualidad falta por construir solamente un 
tramo de 200 metros. 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva considerar la posi­
bilidad de extender los servicios de la Lí­
nea Aérea Nacional hasta la localidad de 
Comodoro Rivadavia (Argentina). Ac­
tualmente hay 25.000 chilenos en la Go­
bernación Militar de Comodoro Rivadavia 
y los habitantes de Chiloé viajan conti­
nuamente a esa zona en busca de trftbajo. 

Al señor Ministro de Educación, para 
que se sirva proporcionar los siguientes 
antecedentes correspondientes a la Escue­
la Agrícola de Ancud: número de alum­
nos, tanto de matrícula como de asisten­
cia media de alumnos; número de profeso­
res y costo total anual de la, Escuela. 

Del señor Ibáñez Ceza: 
A S. E. el Presidente de la República, 

para que se sirva incluir en la convocato­
ria a sesiones extraoridinarias el proyec­
to que establece un impuesto de $ 0.20 
por cada litro de petróleo que se refine en 
la Planta de Concón, con el objeto de des­
tinar su producto a diversas institucio­
nes de enseñanza de Valparaísó. 

Del señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Economía, con el 

fin de que se sirva informar sobre el ~es­
tado de las maniobras destinadas a re­
flotar el vapor "Tenglo", el costo de las 
mismas hasta la fecha; las perspectivas fu­
turas d.e esas faenas y el costo total pro­
bable para que el vapor quede nuevamen­
te en situación de navegar, en condiciones 
semejantes a antes del accidente, 

Igualmente se sirva informar si exis-

te en el país alguna Empresa que se ocu­
pe de faenas de reflotamiento de barcos. 

Al señor Contralor General 'de la' Re­
pública, con el fin de que se sirva enviar 
1111 ej emplar de los balances de la Empresa 
Maritima del Estado, desde su fundación 
hasta la fecha. 

Del señor Egaña: 
Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de que se sirva adoptar todas las 
medidas conducentes a obtener de los due­
ños de autobuses, el más estricto cumpli­
miento de las normas establecidas sobre 
rebaj~ de pasajes para escolares, que en la 
actualidad son uniformemente burladas 
con los perjuicios consiguientes para las 
familias de escasos recursos que tienen hi­
jos en edad escolar y que en estas condicio­
nes se ven forzadas a realizar un esfuerzo 
económico considerable para costear los 
gastos de movilización, en circunstancias 
que constituye una obligación de los auto­
buseros cobrar una tarifa módica a lOS es­
tudiantes. 

Asimismo, que el señor Ministro estu­
die la posibilidad de que el benefi·~io del 
pasaje rebajado se haga extensiyo a to­
das esas personas que siguen cursos en 
escuelas nocturnas, la inmensa mayoría 
gente de modesta situación económica que 
en el día trabaja y que, con ejemplar sa­
crificio, distrae horas de des~nso para 
educarse y adquirir conocimientos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas r 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El Acta de la sesión 3" queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

El Acta de la sesión 4" está a d¡sposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretnrio d4 cuenta de 

los nsuntosrecibidos en la Secretaría... 
El 'señor DURAN (Presidente) .-T12r­

minada la Cuenta. 
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1.-PRo.RROGA DEL PLAZO, PARA INFüRMAR 

DIVERSOS PRüYECTüS DEL .oRDEN DEL DIA 

El señor DURAN (Presidente).- Soli­
titp el asentimiento de la Sala para pro­
lTogar hasta el término d'JI constitucional 
el plazo de discusión de los proyectos que 
figuran con los números 1, 2 y 3 del Or­
den del Día de la presente sesión. 

Acordado. 
-Los proyectos (':uyo pwzo se prorroga 

son los siguientess 
] .-Mensaje que establece un plan de 

construcción de aeródromos en el territo­
rio nacional y fija normas para la protec­
ción del vuelo. 

2.-Mensaje que aprueba el Convenio 
sobre excedentes de productos agropecua­
rios suscrito con los Estados Unidos de 
N orteamérica, y 

3.-Mensaje que aprueba el Acuerdo 
Básico suscrito entre el Gobierno de Chile 
y la Fundación Rockefeller y la modifica­
ción del Acuerdo suscrito entre las mis­
mas partes en noviembre de 1955. 

2.-RETIRO DE LA TABLA DEL PRüYECTü 

QUE MüDIFICA LüS ARTICULüS 59 y 69 DE 

LA CüNSTITUClüN PüLITICA DEL ESTADO 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).~ Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra- Su 
Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, en el cuarto lugar de la Tabla fi­
gura el proyecto que modifica los articu­
los 59 y 69 de la Constitución Política del 
Estado en lo relativo a la nacionalización 
en el país de personas nacidas en España 
o países latinoamericanos. Pues bien, este 
proyecto ha' estado en Tabla en diversas 
oportunidades y en todas ellas ha debido 
postergarse su discusión. Creo que es con­
veniente que la Honorable Cámara acuer­
de retirarlo definitivamente de la Tabla. 
Si bien, de acuerdo con el texto de la 
Constitución Política del Estado esta cla­
se de proyectos pueden proponerse, discu-

tirse y votarse durante la legislatura ex­
traordinaria aun cuando no figuren en la 
convocatoria, no es obligatorio tratarlos. 

En consecuencia, formulo indicación 
para que. sea retirado de la Tabla. 

Eso era todo cuanto deseaba expreSal'.' 
El señor DURAN (Presidente) ,--;-1.:1. 

J\Tesa hace presente a Su Señoría quo:'. por 
tratarse del segundo informe de un pro­
yecto, debe, reglamentariamente, figurar 
en tabla. • 

Solicito la venia de la Sala para retirar 
de la Tabla de la legislatura extraordina­
ria de sesiones el proyecto de ley a que se 
ha referido el Bonorable señor Santan­
dreu. a fin de que lo trate la Corporación 
durante la legistatura ordinaria. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

3.-ACLARACION DE LüS ARTICULOS • y 

132 DE LA LEY N9 10,343 EN EL SENTIDO, DE 

QUE EL PERSüNAL JUBILADO, DE NOTA­

RIAS, ARCHlVüS Y ~üNSERVADüRES TIE­

NEN DERECHO A GüZAR DE LA ASIGNAClüN 

FAMILIAR Y REAJUSTES ESTABLECIDOS EN 

LA REFERIDA LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde continuar la discusión particu­
lar del proyecto por el cual se aclara el 
derecho que tiene a gozar del beneficio de 
la asignación familiar y otros el personal 
jubilado de Notarías, Archivos y Conser­
vadores de Bienes Raíces. 

Estaba cerrado el debate respecto del 
artículo 19 • 

En votación el artículo 19 propuesto por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

-Dice el artículo 19 propuesto 1)01' la 
Comisión de Trabajo y Legislación Soá.al: 

"Artículo 19-5e declara que los funcio­
nariosy empleados de Notarías, Conser­
vadores de Bienes Raíces, Comercio y 
Minas y Archivos Judiciales, que hayan 
jubilado y a los que en el futuro. se les 
otorgue dicho derecho, como asimismo las 
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viudas pensionadas de éstos, están com­
prendidos en los beneficios establecidos en 
los artículos 50 y 132 de la ley N9 10.343, 
de 23 de mayo de 1952, o sea, tienen dere­
cho al pago de asignaciones familiares y 

a los reaj ustes periódicos establecidps en 
la referida ley, beneficios que se entienden 
devengados desde la fecha de vigencia de 
la indicada ley NI? 10.343. 

Establécese también que a los jub.ilados 
d.e estos servicios les serán aplicables to-. 
das las disposiciones que se dicten en el 
futuro y que tiendan a mejorar las pen­
siones y montepíos de los ex servidores 
de la Administración Pública. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el sigu-iente resultado: pO?' la 
·afirmativa, 37 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo 19 • 

En discusión particular el artículo 29 
propuesto por la Comisión de Hacienda 
·en reemplazo del artículo 29 aprobado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
da1. 

-Dice el artículo 29 propuesto por la 
Comisión de Hacienda: 

"Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile para que otorgue al Fisco 
un préstamo de treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) sin las limitaciones que es­
tablece su ley orgánica, pagadero a 5 años 
plazo, con más el interés del 6% anual, el 
que se pagará por semestres vencidos. 

El producto de este préstamo lo desti­
nará el Fisco a incrementar los fondos 
acumulados en la cuenta E-21 "DesahuCÍo 
de los Empleados de Notarías, ley NQ 
7.868". 

Establécese una imposición de cargo de 

los empleados de los oficios a Que se re­
fiere el artículo 19 , de un 5% de los suel­
dos declarados, el rendimiento de la cual 
se depositará en una cuenta espec;ial con­
tra la que se girará exclusivamente para 

. atender el servicio del préstamo a que se 
refiere este artículo. 

Esta imposición quedará sin efecto una . 
vez pagado totalmente el referido présta­
mo". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretal;o) .'­
Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma eeonó­

mica, dio el siguiente resultado; por la 
afirmativa, 24 votos; pm.' la negativa, 27 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazado el altículo 2Q propuesto por la Co­
misión de Hacienda. 

En votación el artículo 2Q propuesto por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

-Dice el artículo: 
"Artículo 29-Facúltase al Banco del 

Estado para que otorgue un présta­
mo hasta por treinta millones de pesos 
($ 30.000.000) a la Caja NaciQnal de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sin las li­
mitaciones que establece su ley orgánica, 
pagadero a 5 años plazo, con más el inte­
rés del 6% anual, el que se cancelará por 
semestres vencidos. 

El producto de este mutuo lo destinará 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, exclusivamente, al pago de 
desahucio del personal de Notarías, Con­
servadores y Archivos Judiciales. 

Para financiar el pago de este présta­
mo el Consejo de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas podrá esta­
tablecer una imposición de cargo de los 
empleados de estos oficios hasta del 5% 
de los sueldos declarados. Esta imposición 
quedará sin efecto una vez pagada la obli­
gación a que se refiere el inciso primero 
de este artículo. " 
. -Practicada la votación en forma eco-

I 

I 
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nórnwa, dio el siguiente. r'esuUado: por la 
afinn.ativa, 34 votos. 

El señor DURAN (Pr:esidente) .-Apro­
bado el artículo 2'1 propuesto por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

En discusión el artículo 39 propuesto 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

"Artículo 39.-Para los fines contem­
plados éñ el artículo 19 , establécese un im­
puesto de cinco pesos ($ 5) en estampi­
llas, que se adherirá al pie o al margen 
en cada escritura, acta, certificado, ins­
cripción y sub inscripción que se consigne 
en registros notoriales o d: conservadores" 
de instrumentos públicos, y otro impuesto 
igual de cinco pesos ($ 5), que se agre­
gará a cada copia o certificado que expi­
dan los Notarios, Conservadores o Archi-
veros. 

Este impuesto será de cargo de los otor­
gantes o requirentes". 

El señor DURAN (Presidente) .--Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 

,,..-.., 

En votación el artículo 39 propuesto por 
la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

Acordado. 
En discusión el artículo 49 aprobado por 

la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial que la Comisión de Hacienda propone 
suprimir. 

-Dice el artículo 4°: 
"Artículo 49-La Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas establecerá 
un fondo independiente al que se imputa­
rán los ingresos y giros que se produzcan 
en el Fondo de Desahucio de empleados de 
Notarías. 

A partir de la vigencia de la presente 
ley, los Notarios, Archiveros y Conserva­
dores deberán enterar en esta Caja sus 
aportes para el desahucio de sus emplea­
dos". 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 

El señor MARTQNES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda solicitó 
que se suprimiera el artículo 49, como con­
secuencia de las modificaciones que intro­
dujo al artículo 29 aprobado por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. Aho­
ra bien, como el artículo 2° que propuso 
la Comisión de Hacienda fue rechazado, 
lógicamente debe ser aprobado el artículo 
que ha propuesto la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

, El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 49 • 

Acordado. 
En discusión el artículo 59. 
-Dice el artículo 59. 
Artículo 5".-Dec1árase que el descuen­

to a que se refiere el artículo 49 de la ley 
N'i 10.512, fue elevado a 6% en virtud de 
lo dispuesto en la ley NQ 10.343. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Comisión de Hacienda propone re­

emplazar el artículo 59 aprobado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
por el siguiente: 

"Artículo 49.-Auméntase del 5% al 
6% el descuento a que se refiere el ar­
tículo 4" de la ley Nq 10.512". 

En votación el artículo 59 propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

-PracticUda la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
'afú'mativa, 24 votos,. por la negativa, 11 
~votos. 

El' señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículQ 59 propuesto por la Comi­
sión de Hacienda. 

En discusión el artículo 69 aprobado por 
la. Comisión de Trabajo y Legislación 80-
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cial que la Comisión de Haéienda propone 
suprimir. 

-Dice el artículo 69: 
",,:1 rticulo 6°.-Substitúyese el inciso se­

gundo del artículo 6" del texto definitivo 
del DFL. N° 254, de 20 de' mayo de 1931, 
fija pOr el Decreto Supremo N" 5.122, 
de 1é; de diciembre de 1944, modificado 
pOi' el artículo 19 de la ley N9 10.512, por 
el siguiente: 

"P::,ra los efectos de las imposiciones y 
beneficios del régimen de previsión a que 
se refiere el inciso anterior, los empleados 

. clebl'l'án. de a~uerdo con los respectivos 
empl""Hlores, hacer una declaración de la 
rem- ;}"i'ación o emolumento que perciban. 
Esta declaración no podrá ser superior a 
la rellta de que goce el Oficial i', de la 
Corte de Apelaciones de la jurisdicción 
respectiva, y podrá 'aumentarse cada año 
en el ;J r;- de la renta deClarada el año an­
teriol': sin perjuicio de este aumento pG­
el r:! ¿,~;mismo incrementarse la renta de­
clarada hasta en un porcentaje igual a 
aquél en que se aumente el sueldo máximo 
ya indicado. 

S::;bre la renta asi fijada se harán tam­
bién las imposiciones al fondo de desa­
hucio. 

Estas últimas imposiciones serán he­
chas en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, conjuntamente con 
las demás imposiciones de previsión. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofr'2z-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En \'otación el artículo 69 propuesto por 

la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

-p mcticada la votación en forma eco­
nómica., no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­
Han Hitado solamente 18 seqores Dipu-' 
tados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los &eñores Diputados no abs­

tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
/ol'1na econórnicc¿, dú) el S'iguiente reS'üUa­
do: pOI' la afil'1nativa, 23 votos; ])01' la nt;­
uatim, 8 cotos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo. 

En discusión el at'tículo 7" propuesto 
por la Comisión ele Trabajo y Legislación 
Social. 

-Dice el artículo 7": 
"Artículo 79.-El atraso de 60 dias o 

más, en el integro de las imposiciones a 
la Caja de Previsión correspondiente pOl' 

parte ele los funcionarios empleadores de­
vengará un interés penal equivalente a un 
2S;' del monto de las imposiciones por ca­
da mes, sin perj uicio de las demás sancio­
nes legales que correspondan. 

La liquidación practicada por el Vice­
pl'esi,!ente de la respectiva institución de 
previsión en que conste la mora en el pa­

go, servirá de título ejecutivo ante el Juz.­
gaclo del Trabajo correspondiente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Este artículo no ha sido modificado por 

la Comisión de Hacienda. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se . 

dal'á por aprobado. 
Acordado. 
En discusión el artículo 89. 
--Dice el artículo: 
"Artículo 8°.-El personal a que se re­

fiere esta ley que se acoja a la jubilación, 
recibirá de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas hasta el mes 
anterior en que entre a gozarla, el 50ljó 
de la pensión probable, suma que le será 
descontada en su primer pago. 

En ningún caso esta suma podrá exce­
der del monto de las imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a devolver al in­
teresado, en caso de que no se le recono­
ciese derecho a jubilar". . 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

bición. se dará por aprobado el artículo 

pI'Opuesto por la Comisión de Trabajo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo transitorio. 

-Dice el artículo: 
•. Artículo transilorio:-Los fondos acu­

mulados en la Cuenta E-21 "Desahucio de 

los Empleados de Notarías ley N9 7.868", 

serán traspasados a la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas dentro 

del plazo de 90 días, contado desde la pro­

mulgación de esta ley. 
El señor DURAN (Presidente) .-La 

Comisión de Hacienda propone suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bm, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MARTONES.-Señor Presi­

dente, para que la ley conserve un sentido 

armónico, debe aprobarse el artículo tran­

sitorio propuesto por la Comisión de Tra­

bajo y Legislación Social. 
El sefior DURAN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado el artículo 

transitorio propuesto por la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

•. -AUTORIZACION AL PERSONAL DE LA 

LINEA AEREA NAqONAL PARA ACOGERSE 

AL REGIMEN DE PREVISION DE LA CAJA 

DE EMPLEADOS· PUBLlCOS y PERIODISTAS 

El señor DURAN (Presidente) :-Co­

rresponde ocuparse del proyecto que figu­

ra en el Boletín NQ 8.277, recaído en una 

moción de los Honorables señores Magal-

haes y Flores por la cual se concede a los 

empleados de la Línea Aérea :N'acional el .. 

derecho a acogerse al régimen de previsión 

de la Caja Nacional de Empleados Públi­

cos y Periodistas. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Se declara que el a!'­

tí culo 89 de la ley NQ 10.490, de fecha 2 de 

septiembre de 1952, le ha sido y le es apli­

cable al personal de la Línea Aérea Na­

cional". 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrádo el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general. 

Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

también queda aprobado'en particular. 

Terminada la discu~ión del proyecto. 

5.-LmERACION DE DERECHOS D~ lNTERNA- . 

CION AL MATERIAL DESTINADO A LA UNI­

VERSIDAD AUSTRAL DE C1ID..E 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­

rresponde ocuparse del proyecto que figu­

ra en el Boletín con el NQ 8.285, que libera 

de derechos la internación de elementos 

destinados a la Universidad Austral de 

de Chile. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Reemplázase en el in­

ciso primero del artículo único de la ley 

N° 11.519, de 29 de abril de 1954, por una 

coma (,) la conj unción ".y" que precede a 

la expresión "a la Universidad Técnica 

Santa María" y agrégase a continuación 

de la citada expresión, la siguiente: "y a 

la Universidad Austral de Chile". 

El señor DURAN (Presidente).- Di­

putado informante es el Honorable señor 

Enríquez. 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

, 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide "0-

tación, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Acordado. 
Como no ha sido obj~to de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 

6.-OTORGAMIENTO DE GARANTIA FISCAL 

PA:&A EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CONTRAlDAS POR LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rrespond€ ocuparse del proyecto de ley 
que figura en el Boletín N'! 8.257, que au­
toriza el otorgamiento de la garantía fis­
cal para el cumplimiento de compromisos 
que contraiga la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo l'!.-AutorÍzase al Presidente 

de la República por el plazo de cinco años 
para otorgar la garantía fiscal a los com­
promisos que hasta por un monto de 
SUS 50.000.000 contraiga la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para las ad­
quisiciones de .equipo y material destina­
dos a la renovación o ampliación de sus 
servicios. 

Para que pueda autorizarse la constitu­
eión de la garantía fiscal, los compromisos 
correspondientes deberán estar debida­
mente financiados por la Empres;:t de los 
Ferrocarriles del Estado. En todo caso las 
obligaciones aludidas deberán pagarse con 
fondos propios de diCha Empresa. 

Artícul() ZQ.-La garantía se otorgará, 
para cada adquisición, previo informe fa­
vorable de una Comisión Especial "ad ho­
norem" formada para este solo efecto, por I 

el Ministro de Economía, el Ministro de 
Obras Públicas, el Subsecretario de Ha­
cienda, el SubsecretaJjio de Transportes y 
el Director General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Esta Comisión 

se. pronunCiará en cada caso, teniendo a 
la vista el informe que, sobre el particular 
y a su pedido, emita el Consejo de Finan­
zas y Crédito Público, depeI,ldiente del Mi­
nisterio de Hacienda. 

La Comisión Especial que se crea por el 
inciso precedente deberá pronunciarse, en 
cada caso, sobre la conveniencia de otor­
gar la garantía fiscal, previa comproba­
ción de que se han cumplido los requisitos 
legales. El informe favorable de dicha Co­
misión servirá de suficiente antecedente 
para estimar que se han. observado todas 
las exigencias establecidas por la presefnte 
ley. 

Artículo 3?-El Presidente de la Repú­
blica designará a quien en nombre del 
Fisco, deba suscribir los documentos co­
rrespondientes, incluso pagarés, letras de· 
cambio y, en general, aquellos que sean 
necesarios para la debida ejecución del ne­
gocio". 

El sel10r DURAN (Presidente).- Di­
putado informante es el Honorable señor 
Correa Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

\En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-FIJACION DE UN IMPUESTO A LAS VEN­
TAS INTERNAS QUE,EFECTUE LA COMPA:mA 

DE ACERO DEL PACIFICO, CUYO PRODUCTO 

SE DESTINARA A LA EJECUCION DE UN 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA COMUNA 

DE TALCAHUANO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto, origina-
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do eIl uaa moción del Honorable señor Se­
rra:.o,que establece un impuesto del tres 
por ciento' a las ventas internas· de acero 
'de la Compañía de Acero del Pacífico para 
ejecutar un plan de obras públicas en Tal­
cahnano. 

Diputado informánte de las Comisiones 
de Hacienda y Gobierno Interior es el Ho­
norable señor Serrano. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes nlimeros 8.230 y 8.230-A. 

Continúa la discusión general del pro­
yecto. 

El señor SERRANO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
El~ñor DURAN ( Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorablé' señor Diputado 
infonnante. 

El señor SERRANO:-Señor Presiden­
te, tengo entendido que el debate está ce­
rrado y que está en votación el proyecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Efec­
tivamente, señor Diputado, el debate está 
cerrado en general y en particular y co­
rresponde .votar el proyecto. 

Ell votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como ha sido objeto de indicaciones, 

volverá el .proyecto a la Comisión de Ha­
cienda para su segundo informe. 

Terminada la Tabla. 

8.-OONSTKUCCION DE UN AERODROMO EN 

LA LOCALIDAD DE "EL NATRE", PROVINCIA 

DE CAU'nN 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
tra»do a ]a Hora de Incidentes corres­
ponde el primer turno al Comité Liberal. 

El señor CAMPOS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS.----,-Señor Presidente, 
,hay problemas de car!cter regional que, 
por su importancia y trascendencia, tie-

nen alcances de tipo nacional. Me quiero 
referir esta tarde a uno de el108, porque 
afecta en forma grave ala aeronavegación 
comercial en nuestro país: el que se ha 
suscitado en la provincia de Cautín a raiz 
de la proyectada construcción del aeródro­
mo de "El Natre". 

Desde hace muchos años, la provincia 
de Cautín --que es una de las provincias 
más feraces desde el punto de vista de la 
producción- tiene el anhelo de que se 
construya en ella un aeródromo digno de 
la importancia que tiene la ciudad de Te­
muco, que actualmente cuenta con más de 
cincuenta mil habitantes. 

Diversos estudios e informes hechos 
tanto por los más altos y competentes or­
ganismos del Estado -de las Fuerzas Ar­
madas, de la Línea Aérea Nacional y del 
Ministerio de Obras Públicas-- como por 
los técnicos de la Misión Aérea Norteame­
ricana, cuya intervención se pidió, han co­
incidido unánimemente en estimar que el 
lugar más apropiado para construir el ae­
ródromo para la provincia de Cautín ~s ·el 
denominado "El Natre". Este es asunto­
técnicamente resuelto. Sin embargo, han 
pasado los años sin que, por desgracia, los 
parlamentarios hayamos visto, a pesar de 
todos nuestros esfuerzos, materializarse' 
estas ideas de, progreso de manera que sa-­
tisfagan una sentida necesidad de la pro-­
vincia. 

En efecto, han surgido graves tropiezos 
para que se pueda llevar a cabo esta obra 
progresista, que, como he dicho, es de 
enorme trascendencia y de importancia 
nacional, y que han impedido que una pro­
vincia tan populosa y de tanta importan­
cia como Cautín, cuenta con una cancha 
pavimentada de concreto y de dimensiones 
adecuadas para el, aterrizaje de aviones 
modernos, como los Douglas D. C. 6, que 
posee la Línea Aérea Nacional. 

La construcción del aeródromo de "El 
N atre", que tiene más trascendencia na­
cional que de orden político, porque inte-· 
resa a todo el país, está demostrando que, 
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en un régimen esencialmente libertario y 
democrático, es posible que ciertas fuer­
zas movidas por bastardos intereses polí­
ticos estén haciendo una verdadera cam­
paña de segregación racial. 

En efecto, para poder, realizar el aeró· 
dromo de "El Natre" es necesario expro­
piar terrenos de propiedad particular de 
algunos chilenos y, además, de tres ma­
puches ... 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Q'ue son chilenos también. 

El señor CAMPOS.- ' .. que son chile­
nos también pero que, desgraciadamente, 
a través de una campaña política de ca­
rácter tendencioso se auto denominan "in­
dígenas". 

Pues bien, estos tres mapuches son due­
ños, uno de veintisiete hectáreas; otro, de 
siete, y el último, de un t.ercio. Estos tres 
terrenos son los que quedarían afectos a 
la expropiación necesaria para construir 
el aeródromo de "El Natre". 

Se les ha solicitado que permuten los 
terrenos que poseen por unos colindantes, 
que son más aptos para la agricultura, ya 
que los que ellos explotan son "erosiona­
dos" y ni siquiera sirven para el pastoreo 
del ganado. Sin embargo, se han negado 
terminantemente a hacerlo. Más aún: se 
ha intentado, por medio de algunos parla­
mentarios, de personeros del Gobierno y, 
por qué no decirlo, de particulares, con­
vencerlos para que vendan dichos predios. 
Para ese efecto, por terrenos cuyo valor 
comercial no excede de cincuenta mil pesos 
por hectárea, se les han ofrecido, genero­
samente, doscientos mil. A pesar de todo, 
los propietarios mapuches no han querido 
vender sus propiedadés, con lo cual están 
obstruyendo la rea!ización de una obra de 
progreso que reclama la población de 
Cautín. 

La verdad es que estos rropietarios es­
tán instigados por una campaña política 
que lleva a cabo la Corporación Araucana. 

Señor Presidente, lamento mucho que 
no estén en la Sala los Honorables seño-

res Cayupi y Romero, con quienes, hace 
apenas cuatro días, sostuve en la ciudad 
de Temuco una" conversación con el fin de 
obtener un pronunciamiento de su parte 
respecto a la expropiación de los terrenos 
de "El Natre". Lamentablemente, no ob­
tuve nada concreto de parte de ellos, fuera 
de simples evasivas para !:anar tiempo a 
fin de que intervengan otras fuerzas para 
evitar que se solucione el problema que se 
ha creado. 

Señor Presidente, en este momento en­
tra a la Sala el Honorable señor Romero, 
quien puede dar fe de que lo insté a que 
buscáramos una solución armónica para 
que la provincia de Cautín contara con un 
aeródromo apropiado a su importancia. 

-Como es del conocimiento de la Honora­
ble Cámara, dentro de pocos días esta Cor­
poración deberá legislar sobre un proyecto 
del Ejecutivo por el cual se tiende a cons­
h·uir aeródromos en todo el país. 

Si los terrenos de "El Natre" no son 
entregados a los organismos estatales, la 
provincia de Cautín se quedará sin un ae­
ródromo de categoría y fuera de ·la red 
aérea que une a Chile. 

Quiero destacar, señor Prssidente, que, 
tanto los parlamentarios como las autori­
dades y como los miembros del Consejo de 
Adelanto qe Cautín, han agotado todas las 
formas de conciliación para obten~r un 
pronunciamiento positivo sobre la materia 
a que me estoy refiriendo. Sin embargo, 
tengo que lamentar y me alegro de que en 
este momento se incorpore ~ la Sala el Ho­
norable señor Romero que, debido a una 
intransigencia que no responde a 'ningún 
razonamiento serio, por lo menos que sea 
conocido, todavía la población de Cautín 
tiene que ver insatisfecho uno de sus más 
caros anhelos. 

Creo, señor Presidente, que ha llegado 
el momento no sólo de abordar la solución 
de un problema tan importante como es la 
construcción del aeródromo de "El Natre", 
sino de que la Honorlble Cámara se ocupe 
verdaderamente de una situación irritante 
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que pelmite que, en una democracia pro­
gresista como es la nuestra, existan dife­
rencias entre sus ciudadanos. Hemos ntlci­
do al calor de las grandes palabras de li­
bertad y democracia; por consiguiente, no 
es posible que existan en nuestro país dos 
clases de hombres y que se rijan por leyes 
dis1:intas. No es posible que nuestro glo­
riosa raza araucana, ensalzada desde los 
remotos tiempos de la Conquista, se man­
tenga postergada; que todavía considere­
mos a sus miembros como menores de 
edad para administrar sus propios recur­
sos, pero que, sin embargo, Honorable Cá­
Cámara, los reputamos mayores de edad 
para intervenir en la dirección de los des­
tinos del país, a través del derecho a su­
fragio. 

Esto es sencillamente un contrasentido: 
no son capaces de administrar sus propios 
bienes; sin embargo, son hábiles para in­
tervenir y disponer de aquéllos que son de 
toda la comunidad. Esto constituye, y hay 
que decirlo con franqueza; un peligrosísi­
mo ferID€nto de segregación racial, por­
que, como expresé anteriormente, los in­
dígenas no se sienten incorporados a la 
chilenidad; y así, a nosotros nos llaman 
"]os chilenos", mientras ello se autodeno­
minan "los mapuches". 

En realidad, esta campaña no es propia 
de los mapuches, sino que está instigada 
por esa entidad llamada Corporación 
Araucana, la que tiene dos repre'sentantes 
en ]a Honorable Cámara. A estos Hono­
rables colegas no los hemos visto propi­
ciar ningún proyecto de ley de verdade­
ro benefieio para su raza; en cambio, he­
mos presenciado cómo o en forma obstina­
da, y pese a todos los esfuerzos que se 
han hecho, han estado entorpeciendo una 
obra de progreso: la construcción del ae­
ródromo de "El Natre". 

Asiplismo, los hemos visto, también, 
en lae recientes elecciones, preocupados 
exclueivamente de finalidades de orden po­
lítieo. con el objeto de mantener aherro­
jada, postergada y "minimizada", median-

te un tratamiento propio sólo para meno­
res de edad, a una raza que por su gloria, 
valentía e inteligencia, se ha ganado, por 
lo menos, el derecho de ser libre e igual 
a todos los chilenos. 

He dicho, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 

bien! 

9.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA EL 

LICEO ~FISCAL DE TALCAHUANO.- CONVE­

NIENCIA DE TRASLADAR LAS OFICINAS PU­

BLICAS DE ESA CIUDAD AL LOCAL EN QUE 

FUNCIONA ESTE ESTABLECIMIENTO.- OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan cinco minutos al Comité Li­
beral. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 
en la actualidad, el Liceo Fiscal de Tal­
cahuano ocupa el segundo y tercer piso del 
local, aún no terminado, de la Caja de 
Crédito Popular, en Talcahuano. En él 
funcionan las preparatorias de dicho Li­
ceo y la Escuela Técnica Femenina Ariexa, 
que consta de cinco cursos, con un total 
de más de seiscientos alumnos. 

Por otra parte, el pabellón en que se 
hallan instaladas las salas de clases en el 
nuevo edificio del Liceo, se hace estrecho. 
Por esta razón, en la actualidad, funcio­
nan los diversos cursos en forma alter­
nada y algunos hasta en las escaleras de 
uno de los extremos del pa;bellón. Los alum­
nos se sientan en las gradas de esta es­
calera y el profesor actúa en el descansi­
llo de ella, con las molestias e incomodi­
dades que es de imaginar. 

Dentro de un mes más, quedará termi­
nado un nuevo pabellón del edificio a que 
estoy aludiendo, el que constará de cuatro 
salas y una pequeña bodeguita para guar­
dar materiales. En este pabellón, la direc-
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tora proyecta ubicar los cursos que ocu­
pan las escaleras, y, además, algunos que 
funcionan ahora en forma alternada en las 
salas de clases. Con estas medidas, tampo­
co 'se soluciona, en forma debida, el pro­
blema a que me vengo refiriendo. 

Además, no es propio ubicar el edificio 
de una Caja de Crédito Prendario frente 
.a la plaza principal, al ColegiO de la In­
maculada Concepción y junto al Correo y 
.a la Municipalidad. 

Considero que debe ser vergonzoso para 
las personas humildes que acuden a esta 
Caja a pignorar, tener que pasar por el 
centro mismo de la ciudad o, mejor dicho, 
por el paseo principal, luciendo pública­
mente su miseria y exponiendo sus necesi­
dades. 

Por otra parte, el funcionamiento de es­
ta agencia de la CACREPO en Taléahua­
no, no se justifica de ningún modo. Bas­
taseñalar que, hasta hace pocos meses, 
existió una Casa de Préstamos Prendarios 
en Talcahuano. Esta Agencia, llamada 
"'La Patria", debió cerrar sus operacio­
nes, en atención a que, en estos últimos 
años, había disminuído el número de ellas 
en forma ostensible. Pues bien, corno esta 
actividad no era comercial, sus dueños re­
solvieron liquidar el negocio e instalar 
una tienda en dicho local. 

Si esta firma particular, que entonces 
.contaba con reducido per.sonal y en la 
que trabajaban sus propios dueños, no lo­
graba: financiarse, menos podrá conseguir­
lo una institución que, por su organ1zación 
misma, requiere de un crecido número de 
empleados: agentes, tasadores, empaqueta­
dores, bodeguero, secretarios, contador, 
mozo, etc. 

Por las razones anotadas, Talcahuano 
entero opina que no debe instalarse en 
Talcahuano esta Agencia de la Caja de 
Crédito Popular.' Las pocas personas que 
necesitan, por algún motivo, pignorar al­
guna especie, lo pueden hacer sin grandes 
sacrificios en la agencia de la CACREPO 
en' la vécina ciudad de Concepción, que es­
tá situada a quince minutos de Talcahua-

no, viajando en microbús. Esta distancia 
es menor que la que deben recorrer en 
Santiago hasta las agencias, los vecinos 
de los diversos barrios. 

Por último, en este edificio --es la opi­
nión general de los vecinos de Talcahua­
no- deben ubicarse los servicios públi­
cos de Talcahuano, carentes de local, una 
vez que el lAceo mencionado, cuente con 
local propio y proceda a desalojarlo. En 
él fácilmente pueden instalarse, en el pri­
mer piso, el que cuenta con amplio "hall", 
las oficinas de la Tesorería Comunal que 
funcionan en un edificio ruinoso que 
constituye un peligro para los empleados y 
contribuyentes que acuden en gran nú­
mero. 

El segundo piso del edificio que vengo 
mencionando, podría destinarse a las ofi­
cinas de Impuestos Internos, importante 
repartición que carece de local propw y 
ocupa locales comerciales en el interior d~ 
la Galería Atik; su tercer piso, podría des­
tinarse a las oficinas del Registro Civil, 

.que funciona en local particular, sin oomo­
didad alguna, o bien, para 108 Juzgados, 
Gabinete de Identificación o Inspección 

/Escolar, que carecen de locales en Tal-
cahuano, o funcionan en pocilgas insalu­
bres. 

Señor Presidente, deseo se sirva solici­
. tar el asentimiento de la Sala, a fhl de que 
mis observaciones sean transcritas al se­
ñor Ministro de Educación Pública, a 
quien ya informé verbalmente sobre este 
problema urgente que afecta a las oficinas 
públicas del departamento de Talcahuano, 
que no cuentan con locales adecuados en 
donde funcionar y ocupan, en la actuali­
dad, edificios ruinosos que no reúnen con­
diciones de seguridad, tanto para el perso­
nal que en aquéllas trabajan, como para 
el público que debe concurrir a esas repar-
ticion~. ¡ 

POR último, ~timo que el señ~r Minis­
tro de Educación es la autoridad más in­
dicada para que torne la iniciativa en la 
solución del grave problema que he .ex­
puesto y, por lo tanto, para obte.er que 

" 
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el edificio inconcluso de propiedad de la 
Caja de Crédito Popular, sea entregado a 
los diferentes Ministerios, a fin de que ins­
talen oficinas públicas de su dependencia a 
que ya me he referido. 

Nada mas, señor Presidente . 
. EI señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir, en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de 
Educación Pública, las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Espina. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

Deral. 

10.- SllSPENSJON DE LA SESION ORDINA­

RIA DE MAÑANA MIERCOLES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Solicito el asentimiento' uná~ime de la 
Sala para suspender la sesión ordinaria 
de mañana, miércoles, cuatro de abril, por 
no haber asuntos en Tabla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

1l.-NECESlDAD DE PROTEGER LA EXPLO­

TACION MADERERA EN EL' SUR DEL PAlS.­

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO 

ACERCA DE ESTA MATERIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor CARMONA '(Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART.-- Señor Presidente, 

pasada la efervescencia política, motiva­
da por las ultimas elecciones, es saludable 
que los parlamentarios nos preocupemos 
de materias prácticas que también tienen 
importancia. 

Durante la semana anterior, se reunió 
en Temuco, un grupo de madereros, quie­
nes están profundamente alarmados por 
la difícil situación que enfrenta el rubro 

al cual se dedican, actividad que tiene una 
importancia mayor que la que muchos le 
suponen. 

,Con anterioridad a la lluvia de dólares 
que ocasionó el mayor precio del cobre 
en los mercados mundiales, el Presupues­
to de dólares era muy estrecho. Así, para 
el rubro citado se había fijado la cuota 
de ócho millones de dólares; pero en aten­
ción a que el Instituto Nacional de Co­
mercio, como nuevo poder comprador, ade­
lantó dinero a los madereros para estimu­
lar la producción, dicha cantidad se tri­
p}.icó y llega, por lo tanto, ahora, a vein­
ticuatro millones de dÓlares. Este aporte 
vino a tonificar,< poderosamente, la escuá­
lida disponibilidad de divisas de la in­
dustria maderera. Por desgracia, el po­
der comprador de IN ACO terminó. 

A mayor abundamiento, Argentina de­
valuó el nacional, de manera que las ex­
portaciones hacia ese país han disminuí­
do en forma vertical. 

En las reparticiones públicas respecti­
vas, se han hecho gestiones para que se 
vaya en auxilio de la explotación madere­
ra, indispensable para nuestra economía 
y de enorme importancia, especialmente 
para el sur del país. Hago esta afirma­
ción, Honorable Cámara, porque toda la 
actividad económica de las provincias aus­
trales se basa en estos tres rubros fun­
damentales: trigo, ganado y madera. 

Por otra parte, conocemos perfectamen­
te la situación producida con el trigo, a 
causa del alza de los abonos y del "dum­
ping" que se le ha hecho por quien no quie­
ro nombrar ... 

El señor URRUTIA.- Diga no más ... 
El señor BART.- Pues bien, diré que 

este "dumping" que se hace por el Gobier­
no, es un verdadero atentado contra este 
rubro de la producción nacional. No es 
posible que se estén cercenando las entra­
das del país, trayendo este producto del 
exterior con dólares preferenciales y dán­
dose toda clase de facilidades para ellos 
en las instituc,iones públicas correspon­
dientes. Con esto sólo se ,logrará "hundir", 

----- -- --- -- -
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permítaseme la expresión, la producción 
nacional. En cambio, las demás ramas de 
la economía del país, especialmente las in­
dustriales, gozan no sólo del favor guber­
nativo, sino del político y comercial. 

Esta es una inconsecuencia. Formulo es­
tas observaciones con cierta amargura; 
ellas constituyen una especie de desahogo 
que me impongo cuando veo estas injusti­
cias; y me extraña que los productores no' 
se unan para formar un sindicato para 
protesta.r de esta sabotaje, de este "dum­
ping" que se les. hace desde las altas es­
feras gubernativas. 

Pero, siguiendo el caso que ahora me 
ocupa, que es el más urgente, debo de­
cir que ayer no más estuve en la ciudad 
de Temuco y ví que andaba un maderero 
paseando con curiosidad por la ciudad con 
dos camiones cargados con madera de rau­
lí, sin lograr venderla. Cobraba trescien­
tos pesos por la pulgada, la que aquí en 
Santiago se vende a mil cuatrocientos 
pesos. 

Ahora, si a esto se suman, además, las' 
otras circunstancias -el invierno tempra­
no, la falta de crédito y la extinción del 
poder comprador de INACO-esta es una 
catástrofe "ad portas", a breve plazo. 

Por eso, cuando inicié mis observaciones, 
decía que dejáramos a un lado la cuestión 
política y nos preocupáramo's de lo que es 
fundamental para la vida del país, espe­
cialmente para las provincias australes 
que viven exclusivamente de este rubro. 

En el sur, fuera del trigo, del ganado 
y la madera que ya cité anteriormente, la 
actividad económica no tiene, repito, en 
qué basarse. De ahí que sea un deber nues­
tro preocuparnos de este problema. 

A la reunión de la semana pasada a que 
yo me referí, se invitó a todos los parla­
mentarios de la provincia. A ella concu­
rrieron cuarenta y cinco maderE;!ros, quie­
nes hicieron presente esta angustiosa si­
tuación. Se nombró, así, un comité para 
que estudiara, aquí en Santiago, las medi­
das de urgencia tendientes a salvar la ex­
plotación maderera de la catástrofe. 

Además, a es,~~ comité le corresponde-

rá organizar un sindicato, una cooperati­
ya o una sociedad. En realidad, es abSOhl­
tamente indispensable la constitución de 
un organismo que incluso pueda llegar a 
resolver ciertos problemas por sus pro­
pios medios, si las autoridades no acogen 
sus legítimas peticiones. 

Además, el señor Presidente de la Ho­
norable Cámara, don Julio Durán, me ma­
nifootó que tenía la intención de reunir a 
todos los Honorables Diputados represen­
tantes de las provincias del sur, con el ob­
jeto de considerar, sin distinción de colo-, 
res o doctrinas políticas, este problema 
que es nacional y de importancia decisiva 
para la zona que represento en esta Cor­
poración. 

Por tanto, tengo el placer de invitar a 
los Honorables colegas representantes de 
las provincias del sur a esta" reunión que 
se efectuará mañana a las diez hora"s. 

Señor Presidente, creo que, una vez 
constituido este cOlllité, podremos dedicar­
nos al estudio de otros problemas; pero, 
por el momento, es preciso tratar de en­
contrar el remedio para esta angustia ge­
neral que se advierte en los madereros, por 
cuanto, en caso contrario, ellos continua­
rán subestimando nuestra propia labor. 
En efecto, la demostración más evidente 
de la desconexión que actualmente existe 
entre los grupos políticos y las fuerzas vi­
vas de la producción, la constituye el re­
sultado de las últimas elecciones munici­
pales. Por otra parte, en la reunión efec­
tuada la semana pasada, los agricultores 
nos hicieron graves cargos por nuestra fal­
ta de atención a problemas tan canden­
tes e importantes como el que he señala­
do en esta oportunidad. 

En consecuencia, es de absoluta conve­
niencia que todos los Honorables parla­
mentarios asistan a la reunión ya mendo­
nada, a fin de dedicarnos con intensidad 
a solucionar este problema que, en mi con­
cepto, es fundamental. 

El Diputado que habla, en su calídad de 
Consejero parlamentario de "INACO" se 
ha preocupado, desde hace tres años,' d~ 
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todos los problemas relacionados con la in­
dustria maderera; pero, desgraciadamen­
te, sus fuerzas son débiles, por lo que es 
preciso unir a todos los representantes de 
las provincias del sur en una sola volun­
tad, con el objeto de solucionar este pro­
blema, que es realmente impostergable. 

La prensa de la zona, especialmente, el 
diario "El Austral", ha denunciado en re­
petidas ocasiones, la situación de angustia 
de los madereros. La semana pasada, "El 
Austral" publicó una información a cua­
tro columnas, en la cual se daban detalles 
de este problema. Por estas razones, señor 
Presidente, termino reiterando mi invita­
ción para la reunión de mañana. 

12.- CONVENIENCIA DE QUE LA CAJA DE 

CREDITO MINERO ADQUIERA LA FUNDlCION 

"mAGKES".-PETlCION DE OFICIO 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . 
-,-Honorable colega, si le quedan algunos 
minutos, ¿ podría cedérmelos para hacer 
una petición a la Honorable Cámara? 

El señor BART.- Con todo agrado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Bart, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
-Señor Presidente, seré muy breve en 
mi intervención. 

Deseo solicitar que Se dirija oficio al 
señor Ministro de Minería en relación con 
el propósito del Gobierno de instalar una 
fundición de minerales que sirva a la pro­
ducción cuprífera de la zona que com­
prend.e el Norte Chico, Aconcagua y Val­
paraíso ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Y 
Santiago. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) . 
-Exactamente. 

Como hasta el momento no se ha deter­
minado la ubicación exacta de dicha fun­
dición, y como existe la fundición "Cha­
gres", de propiedad particular, que se 
encuentra para1izada desde hace algún 
tiempo, deseo que el señor Ministro de 

M~nería estudie las posibilidades efecti­
vas de que ésta sea adquirida por la Ca­
ja de Crédito Minero. En esta forma se 
solucionaría una situación qúe afecta a 
toda la zona central, y sería ésta la soLu­
ción más ventajosa y económica de un 
problema de. interés nacional. 

El señor BART.-Muy bien, Honora­
ble colega. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. Por lo 
tanto, se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor UNDURRAGA.-Yen nom­
bre del Comité Liberal, señor Presiden­
te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y del Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abela.rdo) .. 
-Muchas gracias, Honorable señOi" Bart. 

13.-NECESIDAD DE PROTEGER LA EXPLO-. 
TACION MADERERA EN EL SUB DEL PAIS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Ho.norabl~ seño.r 
Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, 
espero que los Honorable colegas se ha­
brán compenetrado de la importancia 
fundamental que tienen las observacio­
nes que he fo.rmulado, motivo. por el cual 
me permito solicitar a Su Señoría que se 
sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para citar a una sesión 
especial, con el fin de tratar exclusiva­
mente el problema maderero. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor BART.-De todos modos, 
ruego al señor Presidente que, en cuanto 
haya número en la Sala, ha<ga ,presente 
mi solicitud, en nombre del Comité Agra­
rio LRlborista. Por lo demás, creo que és­
te es el deseo de toda la Honorable Cáma­
ra, pues, como he dicho, los parlamenta-

----- ------
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ríos que han sido invitados a la reunión 
a que me he referido, pertenecen a todos 
los sectores políticos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- o.portunamente solicitaré el asenti­
miento de la Sala, Honorable Diputado. 

Quedan tres minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

14.-NECESIDAD DE HABn.rrAB EL TUNI'.L 
FERROVIARIO "LA GRUPA", PROVINCIA DE 

ACONCAGUA.-PETlCION DE OII'ICIO 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
-¿Me concede una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor BART.-Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Con la venia del Honorable señor 
Bart, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRa (don Abelardo). 
-Muchas gracias. 

Señor Presidente, hace algunos días, 
el Consejo de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, preocupado de la solución 
de diversos problemas camineros, acor­
dó marufestar al Gobierno la necesidad 
de aprovechar al máximo todas las obras 
públicas, y encontrando que, en una zo­
na vecina a Melipilla, no existe un puen­
te carretero, acordó propiciar la habili­
tación de un puente ferroviario de esca­
so movimiento de trenes, al tránsito ca­
minero. 

Deseo 'hacer un comentario a la decla­
ración de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura, porque hace muchos años, con 
el propósito de remediar una necesidad 
semejante, patrociné un proyecto de ley 
para habilitar el túnel ferroviario "La 
Grupa" al tránsito carretero. Esta habi­
litación se dispuso con cargo a los fondos 
provenientes de la ley NQ 8.733, pero has­
ta el momento no ha sido posible, después 
de siete años, que la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y la Dirección de 

\ Vialidad del Ministerio de Obras Públi-

cas se pongan de acuerdo para llevarla a 
la práctica. 

El túnel mencionado es atravesado 
sólo dos veces al día por un tren que ,par-

. te de La Ligua hacia Petorca a las doce 
horas y vuelve de allí a las dieciséis ho­
ras. A pesar de que tiene una importanCia 
extraordinaria . para la zona de Petol'Ca 
y para el Norte Chico en general, sólo es 
a provechado en mínima parte, porque la 
Empresa y la repartición señaladas no 
han podido ponerse de acuerdo, en cir­
cunstancias de que se cuenta con los fon­
dos necesarios para la obra y de que, in­
clusi~e, se ha construído un badén en el 
río Ligua. Además, se han alcanzado a 
ejecutar trabajos en una parte del sec­
tor sur es decir, desde Cabildo hasta la 
boca sur del túnel. En el lado norte, para 
empalmar el túnel con el camino actual, 
hay que arreglar una extensión inferior 
a un kilómetro, que es fácilmente acon­
dicionable. 

Sin embar-go, la situación de competen­
cia producida entre dos entidades depen­
dientes del Gobierno ha impedido dar 
cumplimiento a la ley que determinó la 
habilitación del túnel ferroviario "La 
Grupa" al tránsito carretero. 

N o obstante que han sido mucha.s las 
notas que se han enviado para in,sistir 
en que se dé cumplimiento a la iniciativa 
que me he honrado en propiciar, solicito 
nuevamente del señor Presidente q,ue, en 
nombre mío y del Comité Liberal, se diri­
ja un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de pedirle que cuanto an­
tes se cumplan las disposiciones que des­
tinan el túnel mencionado al tránsito ca­
rretero. 

Muchas gracias, Honorable señor 
Bart. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al seño~ Ministro 
de Obras Públicas, en nombre del Comi­
té Liberal. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 
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li.-PBOBLEMAS AGRlCOLAS DE LAS PRO­

VINCIAS DEL SUR, ESPECIALMENTE DE 

LLANQUlHUE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Có­
mité Radical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presiden­
te; en reciente visita hecha a la provincia 
de Llanquihue, pude comprobar, perso­
nalmente, el gran desastre que significa 
para su agricultura, como creo que tam­
bién lo significará para la de las provin­
cias de Osorno, Valdivia y Chiloé, el mal 
tiempo que ha tenido que sufrir durante 
la época en que los agricultores debían 
haber hecho sus cosechas. En efecto, los 
agricultores de esa zona no han podido 
cosechar el trigo. ~ctualmente este cereal 
está naciendo. Esta situación producirá 
pérdidas que ascenderán a más del ochen­
ta por ciento de las siembras. 

Por lo demás, a pesar de todas las pro­
mesas que, en forma permanente, ha es­
tado haciendo ~1 Gobierno en el sentido de 
ir en ayuda de los agricultores, lo único 
que ha hecho es perjudicarlos. Se les ha 
prometido reiteradamente que se les pa­
garía la bonificación por los abonos que 
ellos han empleado en sus siembras, pero 
hasta la fecha, nada se ha podido conse­
guir. 

Tengo a la mano una comunicación en-\ 
viada por el señor Presidente de la Aso­
ciación Nacional de Productores de Tri­
go al señor Ministro de Economía, en l~ 
cual se refiere a esta misma materia. 

Debo hacer presente <lue no se ha paga­
do la bonificación correspondiente a las 
siembras de los años 1953, 1954 Y 1955. 

Es de toda conveniencia que se arre­
gle esta situación para que no suceda 10 
mismo el próximo año. Es necesario que 
el Gobierno reglamente esta materia, a 

fin de que, a'l entregar el abono, se haga 
inmediatamente el descuento correspon­
diente a la bonificación. En esta forma, 
se pagará el precio que realmente se de-' 
be pagar, y no sucederá, como hasta la 
fecha, que todas estas personas han de­
bido pagar el precio fijado, sin que se les 
haga el descuento correspondiente. Han 
ido pasando los años y esto no se ha po­
dido conseguir. 

En diferentes oportunidades, ·también 
se ha prometido darles mayores facilida­
des de crédito a los agricultores, lo que 
tampoco se ha cumplido. Hemos visto que 
la restricción de créditos se ha aplicado 
a todos los sectores de la producción. Se 
habló mucho de que solamente se haría 
efectiva a los intermediarios y no a los 
productores; pero hemos podido' advertir 
que esas promesas han sido falsas, pues 
la restricción de créditos se ha aplicado 
en forma total y descontrolada. 

Por este motivo, pido que, en nombre 
dé'ia Honorable Cámara, se dirija oficio 
a los señores Ministros de Agricultura Y 
de Economía, haciéndoseles presente el 
enorme pefJ UlClO que esta situación ha 
prOdUCido a los agricultores del sur, a . 
fin de que el Gobierno adopte las med1das 
que voy a enumerar. 

En primer lugar, debe concederse una 
inmediata morat~ria a los agricultores. 
con el fin de que puedan evitar el enor­
me perjuicio que significará para ellos no 
tener productos que vender, ni estar en 
condiciones de cumplir sus compromisos. 

En segundo lugar, es necesario que se 
ordene el pago inmedia.to de las bonifica­
ciones atrasadas. 

En tercer lugar, es preciso que se pa­
guen en dinero efectivo las compras que 
se puedan realizar a través de IN ACO, 
las que sólo representarán un pequeño 
porcentaje. Actualmente, el único com­
pradór que hay en la provincia de lJan­
quihue es IN ACO, porque sólo existía un 
molino, el que ha debido cerrar sus puer­
tas. Pero IN ACO no paga en dinero efec-

.~------~ ------
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tivo, sino que lo hace después de veinte o 
treinta días, realizando descuentos que 
sígnifcican una pérdida en pesos, al secar­
se el trigo que se lleve a los secadores. 
Señor Presidente, es indispensable que los 
descuentos se hagan in~ediatamente, cal­
culando la humedad que tiene el trigo, y 
se cancele en ese momento a la gente, pa­
ra que pueda pagar los trabajos del cam­
po. En esta forma se evitará un desastre 
completo. . 

En cuarto lugar, es indispensable que, 
-al realizar las ventas {le' abonos, se haga 
inmediatamente el descuento que signifi­
ca la bonificación acordada por la ley, y 
no suceda lo que hasta la fecha ocurre, o 
sea, que no se cancele la bonificación, a 
pesar de las múltiples promesas. 

Finalmente, señor Presidente, es con­
veniente que se conceda mayor crédito a 
los agricultores de la zona, ya que, pese 
a las reclamaciones y peticiones hechas al 
Gobierno, nada se ha conseguido. Esto 
es aIgq indispensable para el normal des­
envolvimiento de la zona, que es esen­
cialmente agrícola. Sin es.ta ayuda ten­
dremos que sufrir un desastre que irá en 
perjuicio de la economía del país. 

Señor Presidente, ruego que, en nom­
bre de la Honorable Cámara, se envíen 
oficios a los señores Ministros de Econo­
mía y de Agricultura, transcribiéndoseles 
mis observaciones .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

Se enviarán los oficios solicitados a los 
señores Ministros de Economía y de Agri­
cultura, transcribiéndoseles las observa­
ciones de Su Señoría. 

El señor BART.-Y en nombre del Co­
mité Agrario Laborista. 

Un señor DIPUTADO~-Y d~l Comité 
Liberal. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-También se enviarán en nombre de 
]08 Comités Agrario Laborista y Libera!: 

• 

El señor LEA-PLAZA.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BUCHER.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señol' Bu­
cher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA. -Señor Presi­
dente, a las peticiones formuladas por mi 
Honorable colega, deseo. agregar otra, por­
que estoy de acuerdo con lo que .ha expre­
sado, en cuanto ello no interfiere con los 
planes económicos del Gobierno. 

Al recorrer la provincia de Valdivia, 
que es una zona de gran producción, he 
notado que en ella se da la papa, en abun­
dancia. Este producto allá se vende a cin­
co pesos el kilo, en circunstancias de que 
en Santiago se está vendiendo a treinta 
y ocho y cuarenta pesos el kilo. 

Las provincias de Llanquihue, Cautín, 
según creo, y Osorno, gozan, en los Fe­
rrocarriles, en cuanto a fletes, de una re .. 
baja de un cincuenta por ciento. En la 
provincia de Valdivia se pagan íntegra­
mente estos fletes, y, por tal motivo, el 
envío de' papas a Santiago no compensa 
a los productores. Si se otorgara esta 
misma rebaja a la provincia de Valdivia, 
seguramente bajaría el precio de este pro­
ducto en Santiago, y ésta sería una ma­
nera expedita de entonar la economía de 
la provincia de Valdivia, que también ha 
sido afectada por el mal clima en la épo­
ca de las cosechas, por la baja en el pre­
cio de los animales y por la falta de poder 
comprador de la madera, problema este úl­
timo al cual me referiré en una sesión 
próxima. 

Agradezco al Honorable colega la inte­
rrupción q).le me ha concedido, y deseo que 
se agregue a los oficios que ha solicitado~ 
le petición concreta de que se conceda una 
rebaja en los fletes de las papas desde la 
provincia de Valdivia a Santiago. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se agregará a los oficios la petición de 
Su Señoría. 
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16.-NECESIDAD DE PAGAR OPORTUNAMEN­

TE LOS. REAJUSTES. LEGALES A LOS JUBDA­

DOS y MONTEPIADOS.- PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Puede continuar el Honorable señor Bu­

cher. 
El señor BUCHER.- Me ha solicitado 

una interrupción el Honorable señor Po­

blete y gustoso se la concedo, señor Pre­

sidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Con la venia del Honorable señor Bu­

cher, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden­

te, hemds presentado un proyecto de acuer­

do, a nombre del Comité Socialista, pidien­

do que se oficie al señor Ministro de Ha­

cienda para solicitarle que se le cancelen 

los .reajustes a los jubilados y montepia­

dos. 
A los primeros, señor Presidente, se les 

adeuda, todavía, el reajuste del año 1954, 

de acuerdo con la ley N9 11.764, y también 

el establecido por la llamada Ley de Con­

gelación, N9 12.006. Además, se les está 

debiendo la asignación familiar. 
Esta situación es tremendamente aflic­

tiva para este grupo de ex servidores. 

El señor JARAMILLO.- Especialmen­

te para los jubilados de Carabineros. 

El señor POBLETE.- Como señala mi 

Honorable colega, esto afecta especialmen­

te a los jubila~os de Carabineros, la ma­

yoría de los cuales recibe pensiones suma­

mente bajas, que ni siquiera les permiten 

atender los gastos más indispensables. Al 

respecto, algunos de ellos nos manifesta­

ban, esta mañana, que los propietarios de 

las casas en que habitan los habían desahu­

ciado, pues no habían podido pagar las ren­

tas de arrendamiento, ya que han tenido 

que destinar ese dinero a sufragar los gas­

tos diarios, los que ordinariamente cubren 

con la asignación familiar que perciben. 

Como no hay número en' la Sala para 

. aprobar el proyecto de acuerdo a que me 

refiero, ruego al señor Presidente que, a 

nombre del Comité Socialista, envíe un 

oficio al señor Ministro de Hacienda, pi­

diendo la cancelación de los dos reajusteS 

indicados, y también de las asignaciones 

familiares, por intermedio de las distintas 

. Caj as de Previsión. 
El señor FONCEA.- y en mi nombre, 

señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.--'- y en el mío. 

El señor FUENTEALBA.- También 

en mi nombre, señor Presidente. 

El señor ARANEDA.- Y en nombre 

del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de los 

Honorables señores Foncea, Fuentealba, 

Acevedo y Jaramillo, y de los Comités De­

mocráticos del Pueblo y Socialista. 

.17.-TERMINACION DEL EDIFICIO DE CO­

RREOS Y TELEGRAFOS DE TALCAHUANO. -

PETIClON DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan cinco minutos al Comité Radi­

ca'!. 
El señor BARRA.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Radical, tiene 

la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 

desde hace algún tiempo a esta parte, he 

realizado diversas gestiones para hacer 

posible que la Dirección General de Co­

rreos y Telégrafos termine un edificio que 

se está levantando en Talcahuano para 

sus servicios y cuya obra gruesa está to­

talmente construída. 
A este respecto, he conversado con el 

señor Director del Departamento de Ar­

quitectura, con el señor Director General 

de Correos y Telégrafos, y con el Adminis­

trador de este Servicio en Concepción. To­

dos estos funcionarios han manifestado la 

mejor disposición para proceder a la ter­

minación de esta obra, pero desgraciada­

damente, hasta la fecha, no se dispone de 

los fondos necesarios para este objeto. 

Por intermedio del Jefe del Departa-
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JOOJlto de Arquitectura de la provincia de 
Concepción, séñor Loosli, he tenido oca­
sión de informarme de un oficio que se ha 
enviado a la Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos, dándole a conocer la 
suma que se necesitaría para la termina­
Ción y habilitación de este local. Tengo 
la seguridad de que existen fondos para 
esta finalidad, porque, cuando se dictó la 
última ley que mod.ificó la planta y otor­
gó recursos al Servicio de Correos y Telé­
grafos, se destinó una suma especial para 
la terminación de esta obra. Por eso soli­
cito que, en mi nombre, se remita oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, y al se­
ñor Ministro del Interior, de quien depen­
de el Servicio de Correos y Telégrafos, pi­
diéndoles que se apresuren las tramitacio­
nes que actualmente se están haciendo y 
se pongan a disposición del Director del 
Departamento de Arquitectura de Concep­
ción, los fondos necesarios para que se pi­
dan las propuestas y se inicien los traba­
jos de terminaCión del local de Correos y 
Telégrafos en el puerto de Talcahuano. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán los oficios en nombre 
·de Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Di­
putado. 

18.-SITUACION DEL PERSONAL DE PLANTA 

Y A JORNAL DE LOS ARSENALES DE TAL­

CAHUANOf y V ALPARAISO.-PETlCION DE 

OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en mi calidad de miembro de la Comisión 
de Defensa Nacional de esta Honorable 
Corporación, deseo solicitar que se envíe 
oficio al señor Ministro de Defensa N acio­
nal, 'pidiéndole que remita a la Honorable 
Cám;tra un estudio realizado por la Direc­
ción General de la Armada sobre la situa­
ción del personal de planta y a jornal per­
teneciente a los arsenales navales de Tal­
cahuano y de Valparaíso. 

Este estudio, efectuado a ~tición de los 
interesados y a iniciativa del Diputado 

que habla, tiene mucha importancia en re­
lación con la situación económica y Jos 
problemas de escalafón y ascenso de este 
personal, al cual, desg-raciadamente, no se 
le ha estado respetando como corresponde, 
en los últimos tiempos. 

Como en mi carácter de parlamentario 
tengo interés en conocer oficialmente es­
te informe, y deseo que también lo conoz­
ca esta Honorable Corporación, solicito se 
envíe el oficio a que he hecho referencia. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio al señor Minis­
tro de Defensia Nacional, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor PreAidente, 
dejo constancia de mi agradecimiento al 
Comité Radical por el tiempo que me ha 
concedido, 

;..Jada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te).-Ha terminado el tiempo del Comité 
RadicaL 

19.-SITUACION DE LA INDUSTRIA MADm&­

KA EN LAS PROVINCIAS DEL SUB 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-:-El turno siguiente corresponde al 
Comité Demoérático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Bart ha formulado ' 
algunas observaciones relacionadas con la 
grave situación por que atraviesa la in­
dustria maderera en las provincias de} 
sur. En realidad, este. problema es gravísi­
mo porque está perjudicando la produc­
ción y el progreso de esa zona. Afecta; 
asimismo, tanto a los industriales, como a 
los capitalistas y a los asalariados en ge­
neral; a los grandes y pequeños agricul­
tores. 

Por las razones expuestas, el Comité 
Democrático del Pueblo adhiere a la pe-
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tición formulada por el Honorable señor 
Bart, en el sentido de que la Honorable 
Corporación celebre una sesión especial 
para tratar esta materia. 

2t.-INFORME DE LA COMlSION DE ASUN­

TOS lNDIGENAS. - PETlClON DE SESION 

BSPECIAL 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, también deseo solicitar a la Mesa que 
se sirva citar a una sesión especial, pos­
terior a la pedida por el Honorable señor 
Barl, ya sea la semana siguiente, o sub­
siguiente a más tardar, para que la Hono­
rable Corporación conozca el informe de 
la Comisión Investigadora de Asuntos In­
dígenas, el que ya se encuentra terminado 
y está a disposición de la Honorable Cá­
mara. 

Es nec,esario que esta Honorable Cor­
poración y el país se enteren de las con­
clusiones de esta investigación, como asi­
mismo del· pronunciamiento de los Tribu­
naIes de Justicia, especialmente de un in­
forme muy acucioso emitido por la Corte 
Suprema. 

SQ1icito, pues, a la Mesa que tenga en 
cuenta esta petición para que la Honora­
ble Cámara sea citada a una sesión espe­
cial. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-La Mesa tendrá presente la petición 
de Su Señoría, pero en este momento no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

21..---1l'ERM1NAClON DE LOS TRABAJOS DE 

UN AERODROMO EN VICTORIA.- PETlCION 

DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .~Puede continuar el Honorable señor 
Araneda. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, la provincia de Malleco está vivamente 
interesada en contar con un servicio de 
aviación eficiente. Se han hecho muchos 

esfuerzos, especialmente por los habitan­
tes de Victoria, los que reunieron recur­
sos suficientes para comprar un terreno. 
el que fué regalado a la FuerZa Aérea Na­
cional con el objeto de que se construyera 
en él un aeródromo. 

Este terreno, que está al lado de la ciu­
dad de Victoria, tiene una excelente' ubi­
cación. Organismos técnicos de carácter 
nacional e internacional han estimado que 
allí puede instalarse una cancha de avia.­
ción en muy favorables condiciones. Todos 
los informes elaborados por las autorida­
des técnicas son favorables, y ya se han 
realizado algunos trabajos para habilitar­
la. La provincia eptera ha cooperado para 
convertir en realidad e~ta aspiración. Es 
así como, a petición de todas las Munici­
palidades de la provincia, el Parlamento 
aprobó una ley que impone una contribu­
ción especial destinada a este objeto. Se 
ha contado, pues, para esta finalidad, con 
la coperación de. todos los vecinos de la 
zona; pero hace falta que también los ser­
vicios administrativos demuestren más di­
ligencia en la ejecución de tales obras. 

Deseo que el señor Ministro de Obras 
Públicas sepá que los habitantes de la pro­
vincia de Malleco no están conforme con 
el ritmo de los trabajos. Se procede con 
mucha lentitud .. También se sabe que hay 
dificultades entre la empresa constructora 
y el personal de empleados y obreros a su 
servicio. Es necesario que el señor Minis­
tro del ramo ordene que se practique una 

. investigación sobre el particular, y que se 
acelere la terminación de las obras. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
transcribiéndole mis observaciones, y pi­
diéndole que tenga a bien enviar, a esta 
Honorable Cámara, un informe sobre la 
investigación que se realice respecto a la 
lentitud con que se están ejecutando los 
trabajos, y sobre las dificultades que han 
surgido con el personal. 

El señor CARMONA (Vicepresiden-
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te) .~En nombre de Su Señoría, se en­
viará oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, transcribiéndole sus observacio­
nes. 

Puede continuar Su Señoría. 

22.-PROBLEMA CAMINERO DE LA PROVIN­

CIA DE MALLECO.---PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, entre los habitantes de la provincia de 
Malleco se observa un gran malestar y. 
desaliento por el estado en que se hallan 
los caminos. Deseo que el señor Ministro 
de Obras Públicas ordene a los funciona­
rios de su dependencia confeccionar una 
estado de las obras que se han ejecutado 
en el último año, y su costo; asimismo, 
que se indique a esta Honorable Corpora­
ción cuál es el plan de, trabajo para este 
año, y qué es lo que se está haciendo, pues 
las obras de conservación de caminos y 
de construcción de otros nuevos no se ven 
por ninguna parte. Ya en otras oportuni­
dades me he referido al camino de Lonqui­
maya Ranquil a orillas del Bío Bío; has­
ta el momento no se ha hecho nada, a pe­
sar de que se consultaron fondos en el 
Presupuesto del año pasado. También me 
he referido al camino que va de Capitán 
Pastene a Pichipellahuén, especialmente en 
el sector de Los Laureles, donde trabaja 
un solo hombre, y que necesita reparacio­
nes con suma urgencia. 

He reclamado porque aún no se recons­
truyen puentes destruídos hace dos o tres 
años atrás, pero hasta ahora nada he con­
seguido. Parece que esta fuera una pro­
vincia en ruinas, que no hubiera servicios 
de vialidad, que las reparticiones del Mi­
nisterio de Obras Públicas no existieran 
en ella. Sin embargo, he podido observar 
que hay mucho personal en estos servicios, 
que la oficina del Ingeniero Provincial 
cuenta con una burocracia muy grande; 
igualmente existe mucho personal en las 
oficinas de Collipulli, de Curacautín, de 
Victoria y de Traiguén, pero, recalco,· se 
trata de personal de oficina. 

Creo que el señor Ministro deberla estu­
diar seriamente este problema e ~ a la 
supresión de los cargos del personal que 
está demás, destinándose los fondos con­
templados para el pago de estas rentas a 
la reparación de los ~minos y. de los 
puentes, porque, en realidad, ya no es posi­
ble transitar por ellos. 

Señor Presidente, no deseo extenderme 
en otras consideraciones, limitándome a 
solicitar de Su Señoría que tenga a bien 
ordenar el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas a fin de que pida 
informe a los funcionarios de su depen­
dencia al tenor de las observaciones que, 
he formulado. 

Con el informe del señor Ministro sa­
bremos a qué atenernos, pues, como par­
lamentario de la provincia, deseo deslin­
dar responsabilidades y cumplir con mis 
funciones fiscalizadoras. Deseo saber en 
qué se invierten los caudales públicos. He­
mos dado facultades al Ministerio de 
Obras Públicas para que distribuya fon­
dos, queremos saber cómo se hace esa 
distribución, por qué no se ~rreglan los ca­
minos y los puentes en esa provincia, co­
mo el puente Didaico, que está en ruinas. 

Pronto quedarán cortados los caminos, 
porque no es posible transitar por ellos 
ni de a caballo. He estado reclamando 
constantemente al respecto, y nada se hace 

Señor Presidente, solicito que se envíen 
estas observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán las observaciones de Su 
Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

23.-TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES 

RELACIONADOS CON LA CONCESION DE 

TlTULOS DE DOMINIO EN LAS PROVINCIAS 

DE MALLECO y CAUTIN.-PETIClON DE 

OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden-
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te, también tengo que formular algunas 
observaciones en relación con la constitu­
ción de la propiedad en la zona austral. 

Existen centenares, miles de expectien­
tes que van ele oficina en oficina en d 
Ministerio de Tierras y Colonización. Hay 
miles de expedientes acerca de los cuales 
se han dictado decretos supremos conce­
diendo títulos provisorios de dominio a di­
versas personas. Sin embargo, no se les da 
todavía títulos definitivos. Y las personas 
afectadas por esta demora andan de ofi­
cina en oficina consiguiendo la h'amitación 
de sus expedientes. Pero nada han 10gn1.­
do. Van a la Oficina de Tierras ele Temu­
co: nada se avanza. Van a la Oficina res­
pectiva del Ministerio ele Tierras y Colo­
nizaciones: nada se avanza. Mientras tan­
to, aumentan sus-gastos ~- sus sacrificios. 

Porque hay que tenel' presente que 
mientras los pequeños agricultores no tie­
nen constituí dos sus títulos definitivos de 
dominio, no pueden conseguir créditos, ni 
semillas, ni abonos, ni maquinarias, ni na­
da. Entonces se restringe la producción y 
eso perjudica gravemente al país. 

Esta Honorable Corporación despachó 
hace dos años, y por unanimidad, un pro­
yecto de ley tendiente a regularizar la si­
tuación producida por la demora en el 
otorga:rpiento de los títulos definitivos de 
propiedad, sustituyéndose la disposición 
vigente que fija un avalúo de hasta CÜ1-

cuenta mil pesos por una hijuela, por otra 
que establece el concepto de la unidad eco­
nómica. Pero no ha sido posible obtener 
que el Supremo Gobierno solicite del Se­
nado de la República el trámite de Ul'­

gencia para su despacho. En consecuencia. 
no ha sido posible tampoco que la Comi­
sión de Agricultura del Honorable Senado 
lo informe. Dos años ya lleva paralizada 
esta legislación que tanta falta le hace al 
país. 

También está paralizada la tramitación 
de los títulos definitivos de dominio por 

obra de una errónea circular despachada 
por el .Jefe del Departamento de Mensu­
ras del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, dirigida a sus organismos depen­
dientes. Se trata de una circular de mayo 
de 1955, que ordena que los expedientes, 
aun aquéllos sobre los cuales ha recaído 
ya decreto supremo de otorgamiento del 
título provisorio de dominio, pasen en in­
forme a las oficinas de la Quinta Zona 
Forestal en Temuco. Con esta disposición, 
a consecuencias ele esta circular, están ,em­
pozándose en la Oficina Forestal de Temu­
co cientos y miles de expedientes, que no 
pueden ser informados, porque ese perso­
nal es reducido y porque nJ tiene tampoco 
la capacidad técnica necesaria para ha­
cerlo. 

Esta circular, cuyo envío debió ser con­
sultado con los organismos superiores del 
Ministerio, de la cual debiera haber to­
mado conocimiento, incluso, el señor Mi-· 
nistro de Tierras y Colonización, y cuyos 
efectos debieron haber sido considerados 
y analizados, está paralizando la consti­
tución de la propiedad en todas las pro­
vincias del sur. 

Es necesario, que el señor Ministro pida 
informes sobre lo que está pasando. Es in­
dispensable que el señor l'.1inistl'0 se im­
ponga de la paralización de miles de expe­
dientes en la Oficina Forestal de Temuco 
para que se busque un medio expedito pa­
ra informarlos. 

I El seÑor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden­
te, solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colorüzación con las 
observaciones que he formulado. 

El señor CARMON A (Vicepresidente"). 
-Se enviará oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, en nombre de S'1 

Señoría, transcribiéndole las observacio­
nes que ha formulado. 
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24.-CONSTRUCCION DE UN AERODROMO EN 

LA LOCALIDAD DE "EL NATRE", PROVINCIA 

DEI CAUTIN.-ALCANCE A LAS OBSERVACIO-

NES FORMULADAS POR EL HONORABLE 

SEÑOR CAMPOS MENENDEZ 

, 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Hadical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra el Honorable seflor 
Fuentealba. 

El señor FUENTE~LBA.-Seflor Pre­
sidente, nuestro Honorable colega señor 
Enrique Campos se ha referido a un 'pro­
blema que atañe a la provincia deCautín, 
en generftl. 

y ha destacado el hecho de que esa pro­
vincia, sobradamente conocida en todo el 
país por su potencial económico y p01' 
otras circl,lnstapcias que la hacen una de 
las más importantes de Chile, corre 01 
riesgo de quedarse sin un elemento de 
progreso que los tiempos modernos hacen 
indispensable para establecer comunica­
ciones rápidas y efectivas a través de los 
territorios, y especialmente de aquellos 
que, como el nuestro, tienen una gran lon­
gitud. 

El Honorable señor Campos ha hecho 
presente que el aeródromo para la pro­
vincia de Cautin, que lógicamente debe es­
tar próximo a su capital, pudo haber sido 
ya una realidad hace varios años atrás; 
pero diversas circunstancias han ido po­
niendo obstáculos a la construcción de es­
ta obra dé adelanto en la provincia. Y aho­
ra, como él mismo lo acaba de señalar 
también, -cuando se ha anunciado que en 
breve días más se enviará al Parlamento 
un proyecto de ley para fijar el número 
y la ubicación de los aeródromos que ha­
brán de construirse en el país, nuestra 
provincia corre el riesgo de quedarse sin 
uno de ellos. 

Aunque la historia del aeródromo de 
"El Natre" ha sido ya debatida en esta Ho· 

norable Cámara en varias oportunidades, 
me voy a permitir, señor Presidente, agre­
gar otros hechos e, incluso, dar a conocer 
algunas anécdotas para ilustrar el crite­
l'io de los Honorables colegas con el fin 
de que tengan un concepto claro sobre es­
ta materia cuando llegue el momento de le­
gislar al respecto. 

Desde el aflo 1944, el Gobierno está il!­
teresa do en dotar a la provincia de Cau­
tín de un aeropuerto que sirva a nuestra 
Fuerza kérea y a la aviación civil, espe­
cialmente a la comercial. 

Practicados los estudios del caso, se lle­
gó a la conclusión de qwC) los terrenos ubi­
cados en "El Natre" reunían las condicio­
nes técnicas, climáticas y topográficas 
necesarias para habilitar un aeródromo de 
primera magnitud. Pero sucede que dichoB 
terrenos son de propiedad de . los arauca­
nos y por lo tanto, su expropiación está 
regida por el decreto supremo Nq 4.111, 
que señala modalidades muy especiales al 
respecto. 

Se hicieron las gestiones pertinentes 
para expropiar esos terrenos y destinarlos 
al fin indicado. Sin embargo, el decreto 
dictado fue obstaculizado sistemáticamen­
te en diversas reparticiones públicas, espe 
cialmente en el Ministerio de Tierras y 
Colonización, y el año 1956 nos encuen­
tra sin que se le haya dado cumplimiento. 

Se realizaron conversaciones directas. 
en las cuales han intervenido personeros 
del Ejecutivo y parlamentarios que repre­
sentamos a la provincia mencionada, entre 
los que' se cuentan los Honorables colegas 
señores Cayupi y Romero. En efecto, re­
cuerdo que en el ,año 1954, en una Sala 
de Reuniones de esta Corporación, delibe­
ramos los Diputados interesados en este 
asunto, después de haber conversado con 
S. E. el Presidente de la República, quien 
nos había manifestado: "Quiero que uste- ' 
des, parlamentarios representantes de la 
provincia, encuentren una solución equi­
tativa y adecuada a la materialización de 
la expropiación de, estos terrenos. "Sin 
embargo, el Honorable colega señor Ca-
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yupi paralizó todo arreglo 2.1 expresar qUl', 
a su juicio, debía pagarse la suma de cien 
mil pesos por hectárea y, además, entre­
garse a lo~ indígenas un terreno cuya S1J­

pedicie fuese el doble de la del terreno 
expropiado, en circunstancias que la dis­
posición. legal citada' establecía la expl'O­
piación de una superficie determinada y 
a un precio también preciso" 

Los parlamentarios chilenos -desgra­
ciadamente hay que decirlo así, haciendo 
esta diferencia- expresamos que ese pre­
cio por hect{~rea era excesivo y, ademá8, 
que la peti(¡:ión de que el Estado" obligad~­
mente debía entregarles una doble cabida 
de terreno, estaba absolutamente fuera dt; 
lugar. 

Así continuaron las cosas 103 añQs 1954 
y 1955, y, en enero de este año, el señor 
Ministro de Obras Públicas, don Adalber­
t~! Fe,~nández, se trasladó a la ciudad de 
TCr1.1UCO con el propósito de conversar per­
sonalmente con las autoridades y con los 
representantes de los araueanos para lle­
gar a un arreglo amistoso y' eeuánime. El 
se110r Ministro concertó una entrevista. 
¿ Pero, qué oeurrió? En primer lugar, eS03 
representantes, como se dice corriente­
mente, "escabulleron el bulto" y no con­
currieron a la reunión a que estaban Cl­

tados. El señor Ministro lo hizo, pero no 
los eneontró ... 

El señor ROMERO.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor FUENTEALBA.-De todas 
maneras, a la postre, logró reunirse .con 
los representantes araucanos ... 

El senor ROMERO.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor FUENTEALBA.-... y - se 
acordó conversar acerca de este problema 
en el terreno mismo. El Ministro concu­
rrió a "El Natre" acompañado de los fun­
cionarios técnicos correspondientes. N o se 
hicieron presentes en un comienzo los re­
presentantes de los araucanos ni el Direc­
tor de Asuntos Indígenas, señor Venancio 
Coñuepán; pero, al fin, 10 hicieron. ¿ Y 

qué ocurrió allí? Allí se encontraba ungru­
po de araucanos en actitud beligerante. 
Uno de ellos, descendiente de un cacique de 
la reducción indígena, preguntó que quién 
era "ese eaballero de Santiago". Cuando 
se le dijo que era el señor Ministro de 
Obras Públieas, le manifestó a éste que 
ellos no permitirían la expl'opiación ni ven­
(~,erí:ln sus terrenos, ya que habían naei­
cJo <,Jlí y que ahí se quedarían, que mue}'­
tos podrían sacarlos, pero vivos no. 

La reunión tomó caracteres un talcto 
·,iclentos, y yo, franeamb1te,. que conct,­
lTí a ella, crEÍ haber sido transportado a 
Cc1'l::cnta o noventa años atrás, a la época 
"'1 que don COl'nelio Saavcdra y el Coro­
nel Urrutia lJarlamentaban en Toltén y en 
el cerro Ñielol, de Temuco con los indíge­
Gas. ¡, Qué sucedió señor Presidente? Que 
se le impusieron condiciones al señor Mi­
nistro. 

Ante la imposibilidad de conseguir una 
easa para efectuar la reunión, el señor 
Ministro se vió obligado a subir a un au­
tomóvil, en cuyo int~rior conversó duran­
te veinte minutos con los Honorables Di­
putados señores Capuyi y Romero, con el 
señor Venancio Coñuepán, y con el Juez 
de Indios de Ternuco, don Eduardo !turra. 

Al término del "parlamento", el s'eñor 
Ministro salió y anunció a los reporteros 
que se había llegado a los siguientes acuer­
dos: suspender hasta el 3 de febrero toda 
la tramitación de la expropiación de te­
rrenos de "El N atre"; que don Venancio 
Coñuepán, como autoridad suprema, se en­
cargaría de representar ante el Presidente 
de la República y el señor Ministro de 
Obras Públicas los puntos de vista de los 
araucanos; y, que se transaría en el pre-

<' 
ClO. 

Como es de dominio público, pasó el mes 
de febrero y el de marzo sin que nada· se 
hubiera hecho. Mientras tanto, en Temu­
co existía el consenso unánime de que era 
preciso poner término a esta situación da­
do el hecho que el 5 de abril llegaría al 
Congreso el Mensaje que consulta fondos 



222 CAMARA DE DIPUTADOS 

para la co~strucción de aeródromos en el 
país, en el cual, naturalmente, deberá se­
ñalarse la ubicación de cada uno. 

Por esta razÓn, los vecinos de Temuco 
y de la provincia de Cautín resolvieron 
reunir la suma que el Segundo Juzgado de 
Temuco había señalado como valor de la 
expropiación y la depositaron en el mis­
mo Tribunal. 

El 26 de marzo se firmó la escritura de 
expropiación en la Notaría Santibáñez: de 
la ciudad de Temuc.o. 

En vista que ya existía un instnunen­
to de Derecho Público y una sentencia del 
Poder Judicial, que el Ejecutiyo está obli­
gado a cumplir, el señor Intendente de 
Cautín viajó a Santiago para pedir a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
que apresurara la resolución gubernativa. 
Segúa fuimos informados los parlamenta­
rios de la provincia, el Primer J\landata­
rio habría reconocido la obligación de 
cumplir la sentencia pero, al mismo tíem­
po, habría expresado que era convenien~ 
te esperar un año antes ele ejecutarla, pa­
ra l'eso1ver la situación ,de los araucanos 
dueños de los predios que se expropiaban. 

En consecuencia, la entidad denomina­
da "Corporación Araucana", que ha actua­
do directamente como personera y defen­
sora de sus asociados, cosa que en ningún 
momento criticamos, he logrado subordi­
nar el progreso y los intereses de una pro­
vincia a los intereses de una institución 
particular, como es la que acabo de seña­
lar. 

Señor Presidente, puedo afirmar ante la 
Honorable Cámara, -para cOlTobolTal'lo 
puedo, incluso, invocar el testimonio de 
otros Honorables colegas- que el Hono­
rable señor Cayupi, en el curso de una reu­
nión efectuada en una sala de comisio~1es 
(le esta Corporación, manifestó que los 
araucanos cederÍan sus predios siempre 
que el valor de la hectárea fuera fijado 
en cien mil pesos y que los terrenos quc 
el Fisco les diera en compensación bvieran 
el doble de superficie de los expropiados. 

Señor Presidente, recuerdo que, hace 

pocos días, un Honorable colega fué acu­
sado de gestor. 

Pues bien, me atrevo a decir que, en 
mérito de esa actitud y .de otras posterio­
res, se podría señalar al Honorable señor 
Cayupi como gestor en estos asuntos par­
ticulares. 

Pero, ¿ podemos los parlamentarios de 
la provincia de Cautín, pasiva y tranqui­
lamente contemplar que se coloquen fren­
te a frente dos Poderes de la Nación: el 
Judicial, que ya ha dictado una sentencia 
y el Ejecutivo, que dilata su cumplimien­
to? 

Sefíor Presidente, creo que los parla­
mentarios, en especial los de la provincia 
de Cautíni no podemos ni debemos mos­
trar una aditud pasiva frente a este he: 
cho. Me parece que Su Excelencia el Pl'e­
si dente de la República debe ser el prime­
ro en cumplir lo que la Constitución Polí­
tic:?, elel Estado le ordene. 

Pero, como ta~poco podemos cerrar 
nuestros ojos e ignorar que el valor que 
se asignó en 1950 a los terrenos por ex­
propiarse está muy lejos de ser real, los 
parlamentarios "huincas", como se nQs lla­
ma, no podemos permitir que los arauca­
nos afectados sean desalojados de sus tie­
rras sin encontrar primero la solución le­
gal para dejarlos a cubierto de estreche­
ces económicas. 

El hecho de que el Supremo Gobierno 
haya oL'ecido, por boca de su Ministro de 
Ob~'as Públicas, doscientos mil pesos por 
hectárea, precio muy superior al valor co­
mercial de los mejores terrenos de la zona, 
que lo hayan rechazado y que hayan pedi­
do trescientos cincuenta mil pesos por hec­
tárea, demuestra que han regateado como 
cualquier comerciante, que no han consi­
deraelo los intereses de la provincia y que 
han pretendido poner en jaque a los Po­
deres del Estado. 

Por esta circunstancia, creo que es del 
caso (¡ue los parlameritarios de Cautín 
-como lo acabo de reiterar- digamos'-a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca que no podemos permanecer en silencio 
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frente a estos hechos, que no nos opone­
mos a que se dé a los araucanos lo que en 
justicia social les corresponde, pero que 
no aceptamos que la Corporación Arauca­
na ni la Comisión de Asuntos Indígenas 
quienes determinen las condiciones en que 
se deba desarrollar el progreso del país. 
Porque si esto llegare a ocurrir, querría 
decir que los parlamentarios de Cautín so­
mos unos inútiles, que no somos capaces 
de defender los intereses ~generales ni el 
progreso de la N ación. 

De ahí que ruego que se solicite el asen­
timiento de la Sala para elwiar un oficio 
a Su Excelencia el Presidente' de la Repú­
blica con el fin de hacerle presente que 10s 
parlamental'ios deseamos que la sentencia 
dictada por nuestros Tribunales se cumpla 
como lo determinan los Códigos de nues­
tro país, y que de inmediato se busque la 
manera de que los araucanos puedan de­
fender sus intereses económicos; pero q::e 
en ningún caso se adopten medidas que de­
jen a la provincia de Cautín al margen de 
toda 110sibilidad de progreso en materia de 
navegación aérea. 

El señor CARl\WNA (VicepresIdente). 
-Se· enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ARANEDA.-Solicito que tm11-
bién se envíe en nombre del Comité :Ce­
mocrático del Pueblo. 

El señor CAMPOS .i.\1:E~ENDEZ.-Y 
del Comité Liberal. 

Un señor DIPUTADO.-Y del Comité 
Conservador. 

El serior CARMONA (Yicepresidente). 
-Se enviarú el oficio en nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 

Puede continuar el Honorable seÚOl' 
F\:¿"ltealba. 

El señor FUENTEALBA.-Sellor Prc­
pidente, deseo expresar que las opiniones 
(pe he planteado son compal'tichs por el 
Honorable colega señor Barrueto, quien 
hubo de abandonar la sala hace un mo­
mento a causa de que le aqueja una (~~­

lencia. En el caso de haber estado presen­
te, él habría formulado, en el fondo, -:'a 

que las habría expuesto de acuerdo con 
su manera personal de expresarse-, las 
mismas observaciones que he hecho pre­
sente acerca de que los parlamentarios por 
Cautín no podemos,no ya tolerar, sino per­
manecel' impasibles ante la actitud del 
Ejecutivo, que ha dilaÚtdo en un año la 
solución de los problemas de la provincia 
en lo que atañe a eronavegación. 

El señor CAR1\IONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical Doctl"inario. 

El señor EO.:YIERO.-Señor Presidente, 
solicito el tiempo de que reglamentaria­
mente me corresponde disponer por haber 
sido aludido por algunos señores Diputa­
tados. 

El señor CARJ'dONA (Vicepresidente). 
--En conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento, tiene la palabra Su Señoría 
por cinco minutos. 

El señor ROMERO.-Señor Presiden­
te, cuando entré a la Sala, estaba usando 
(~e la palabra el estimado colega señor 
Campos l\Tenénclez. En seguida, lo hizo con 
palabras apasionadas el Honorable señor 
Fnentealba. 

Con respecto a las observac.iones del Ho­
norable señOl' C::¡mpos 1'"lenéndez, debo de­
cir que es efectiyo que, en su v~sita a Te­
muco, trató de hablar con el Honorable 
señor Cayupi y con el Diputado que ha­
bla. Desgraciadamente no nos pusimos en 
contacto porque ciertas circunstancias im­
previstas nos obligaron a trasladarnos a 
la capital. En realidad, yo le expliqué por 
iatcl'lnedio de 'un amigo, el motivo por el 
cual no hab[amcs tenido tiempo para C011-

\-ersar sobre el C\'31mto de los terrenos de 
"El Natre". 

El Honorable señor Campos l\Ienéndez 
ha dicho que los únicos terrenos que sir­
ven para construir una cancha c:c ayia­
ción de prir~1c"a categoría son los que se 
'pretende expropiar. Siento no tener a ma­
no un informe técnico que expresa ql~e los 
terrenos sit~¡2.dos en Freire S011 tan aptos 
como los de "El Natre" para dicho obje­
tivo. 
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Tal vez a causa de informaciones falsas 
o falseadas, el Honorable colega ha come­
tido un error de apreciación al decir que 
nosotros nos oponemos a que se construya 
la cancha de aviación en la zona. Esta es 
una afirmación antojadiza hecha por al­
guien que la ha propalado en Temuco. 

Los parlamentarios indígenas hemos 
procurado convencer a los indígenas pro­
pietarios de los terrenos de "El Natre", que 
los vendan; pero ellos están "afertados" 
a sus tierras y no quieren cederlas por 
ningún motivo. 

Como, por otra parte, tres o cuatro ve­
cinos poderosos de Temuco quieren, em­
pecinadamente, que se construya la cancha 
en "El Natre" y están calumniando, difa­
mando e injuriando constantemente por la 
prensa y la radio de Temuco al Horrol'able 
señor Cayupi y al parlamentario que ha­
bla, los indios, en una actitud, justa y hu­
mana, se han indignado y han rechazado 
toda transacción. Si los intereses en la 
construcción de este aeródromo hubieran 
llegado en forma caballerosa a discutir 
con los indios, este problema que tiene re­
lación tanto con el interés de la provincia 
como con el nacional ... 

El señor FUENTEALBA.-Ya se hizo 
el año 1954. 

El señor ROMERO.-. .. seguramente 
se habría allanado el camino. Pero no han 
sido justos con ellos; siempre han asumi­
do una actitud prepotente. Esta es la ra­
zón por la cual todavía subsiste este pro­
blema tan odioso para nosotros. 

Para los interesados en la construcción 
del aeródromo de "El Natre" es más fá­
cil y más ,barato, a fin de hacerse popula­
res, culpar a los dirigentes ind5genas 
-que han procurado convencer a los pro­
pietarios de que les conviene ceder sus 
propiedades siempre que. se les pague un 
precio justo- de la situación tensa que 
se ha creado. Esta es, señor Presidente, 
la verdad de lo que ha ocurrido. 

Por otra parte, se ha engañado a la opi­
nión pública al decirle que, si no se cons­
truye una cancha de aterrizaje en "El 

Natre", la- provincia de Cautín no. la ten­
drá. 

Freire también pertenece a la provin­
cia; está en el centro de ella y abarca 
grandes zonas>.Si hiciéramos una eDcues­
ta pública en Temuco, estoy seguro que 
el ochenta por ciento de la población pe­
diría que el aeródromo se hiciera en Frei­
re. Por otra parte, no es efectivo que la 
poblaCión de Temuco, cuya opinión tan­
to se mistifica. se haya levantado en apo­
yo de la construcción del aeródromo en 
"El Natre". Ella ha permanecido apática 
frente al problema. Sin duda alguna pre­
feriría que se construyera en Freire, por­
que con ello se beneficiaría a toda la pro­
vincia de Cautín. 

Se ha sostenido que la construcción en 
"El Natre" es conveniente, seguramente 
con el objeto de favorecer a tres o cuatro 
acaudalados agricultores y comerciantes 
de esa zona. 

El Honorable señor Campos Menéndez 
ha dicho que en Chile se han creado dos 
clases de ciudadanos, lo que no es efectivo, 
Su Señoría está mal informado. El indio 
-sépalo bien la Honorable Cámara- en 
relación con el título de merced, tiene una 
doble personalidad. Y es justo que sea así; 
porque, si no lo fuera, los indígenas esta­
rían populando por los caminos públicos, 
mendigando por las calles. Gracias a una 
legislación justa, sabia, todavía los indí­
genas conservamos nuestros terruños, 
nuestros pedazos de tierra. Poco a poco y 

por todos los medios, algunos ciudadanos 
de Temuco quieren adueñarse de lo que 
tanta sangre nos ha costado conservar. 

Voy a responder, señor Presidente, al 
Honorable señor Fuentealba, quien dice 
que nosotros no concurrimos a la reunión 
que se realizó cuando llegó el señor Minis­
tro. Eso es efectivo; el Honorable colega 
dice la verdad. Pero, ¿ por qué no concurri­
mos? Porque los dirigentes prepotentes 
no invitaron a los parlamentarios indíge­
nas. Notando nuestra ausencia, el señor 
Ministro nos mandó buscar y nosotros le 
respondimos que iríamos, una vez que ter-

¡ 
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minara la reumon, a conversar con el. 
Efectivamente, así lo hicimos. 

Nosotros no podíamos entrar como in­
trusos a una reunión a la que no había­
mos sido invitados. Eso es lo que ha ocu­
rrido, señor Presidente. 

Ahora, en lo que se refiere a la expro­
piación de los terrenos, de "El N atre", se 
dice que los indígenas estabán en una ac­
titud de verdadera beligerancia. ¿ Falta a 
la verdad el Honorable señol.' Fuentealba, 
o sólo se trata de que Su Señoría no en­
tiende lo que ocurrió. 

Los indígenas se presentaron en perfec~ 
ta formación, respetuosos, caballerosos. 
Naturalmente, alguien de los muchos que 
concurrieron a la reunión, en autos fla­
mantes después de un almuerzo bastante 
"rociado" servido en el Club de Temuco, 
preguntó quiénes estaban presentes. Como 
empezaran a hablar entre sí -talvez eu­
fóricos- el señor Ministró, un tanto mo-
1est9, nos invitó a, conversar en un recin­
to cerrado. El abogado de la Defensa Fis-

cal estaba presentE} cuando nosotros tra­
tábamos de ponernos de acuerdo. Pero, 
mientras, por un lado, se nos decía que 
llegaríamos a una solución amistosa el 
abogado y los componentes del comité ace­
leraban los trámites judiciales para lan­
zar a los indígenas de los terrenos que 
ocupan, como vulgares delincuentes. Ese 
era el propósito ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo de que disponía Su Señoría. 

El señor ROMERO.-Señor Presidente, 
solicito que se me prorrogue el tiempo que 
me da el Reglamento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quorum en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas. 

Crisólogo Venegas Salas. 
J efe de. la Redacción de Sesiones. 
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